
Asunto: Se presenta Juicio Electoral

MTRO. VíCTOR VENAMIR VIVAS VIVAS
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DE QUINTANA ROO

C. LUIS ERICK SALA CASTRO, representante suplente del Partido Redes Sociales
Progresistas; personalidad que tengo debidamente acreditada ante el Consejo
General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, señalando como domicilio para oír
y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en el Fraccionamiento
el Encanto, calle Cipreses, Condominio Tabachines Número 1, C. P. 77086, de la
ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con número celular 9831685235; autorizando
para recibir notificaciones, así como para comparecer ante esa autoridad, al suscrito
y al ciudadano Jorge Aniceto Chi Baeza; por medio del presente escrito vengo a
exponer lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, vengo a presentar JUICIO ELECTORAL, en
contra de la Resolución dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo
en el Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave PES/036/2021 ,

el día nueve de julio de dos mil veintiuno y notificado al suscrito en fecha diez del
mismo mes y año.

En tales términos, pido se de aviso a la Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación con sede en Xalapa, Veracruz, de la presente
interposición y se le remita por la vía más inmediata una copia de los agravios
planteados para su conocimiento y en su oportunidad, el escrito original que en este
acto se presenta, para su tramitación y substanciación; dictándose en su
oportunidad la correspondiente sentencia efectiva.

Protesto lo necesario en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 14 de julio de
2021 ///)t)#1

C. LUIS ERICK SALA CASTRO
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PART¡DO B . '.REDES SOCIALES PROGRESISTAS ANTE EL - 
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INSTITUTO ELECTORAL DE -9. 1 .-
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JUICIO ELECÍORAL

ACTOR: PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ACTO IMPUGNADO: Resolución del PES.103612021,
de fecha 9 de julio de 2021

MGDO. ENRIQUE FIGUEROA ÁULA
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ.

C. LUIS ERICK SALA CASTRO, representante suplente del Partido Redes Sociales
Progresistas; personalidad que tengo debidamente acreditada ante el Consejo
General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, señalando como domicilio para oír
y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en Fraccionamiento
el Encanto, calle Cipreses, Condominio Tabachines Número 1, C. P. 77086, de la
ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con número celular 9831685235; autorizando
para recibir notificaciones, así como para comparecer ante esa autoridad, al suscrito
y al ciudadano Jorge Aniceto Chi Baeza; por medio del presente escrito vengo a
exponer Io siguiente:

Que por este escrito de cuenta y con fundamento en los artículos 1, 8, 9, 17, 30
Apartado A) fracción l, 34, 35, fracción ll, 41 Bases lV y Vl y 'l 16 fracciones lll y lV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, párrafo 1, inciso
b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 25, primer párrafo,
incisos b) y c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2;3:8;9; 12
numeral l, incisos a) y b), 17, 19, 22 y demás aplicables de la Ley General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, el tiempo y forma vengo
a interponer el JUICIO ELECTORAL, en contra de la Resolución dictada por el
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el Procedimiento Especial
Sancionador identificado con la clave PES/036/2021, aprobada el día nueve de julio
de dos mil veintiuno, en los términos y por las razones que a continuación expongo.

En cumplimiento a lo ordenado porel artículo 9 de la citada Ley General del Sistema
de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, manifiesto:

Nombre del actor y el carácter con el que promueve. C. LUIS ERICK SALA
CASTRO, representante suplente del Partido Redes Sociales Progresistas;
personalidad que tengo debidamente acreditada ante esa autoridad electoral.

i]

Página 2 de 65

\

I'

J Francisco
Rectángulo

J Francisco
Rectángulo

J Francisco
Rectángulo

J Francisco
Rectángulo

J Francisco
Rectángulo

J Francisco
Rectángulo



Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, autorizado, mismo que
ha sido señalado en el proemio del presente escrito.

Acto que se impugna. Resolución dictada en el Procedimiento Especial
Sancionador identificado con la clave PES/036/2021, aprobada por unanimidad de
votos de los magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en sesión
celebrada el día nueve de julio de dos mil veintiuno.

Autoridad responsable. TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

Preceptos constitucionales y legales violados. El Tribunal local inobservó lo
dispuesto en los artículos 1 4 último párrafo, 16, 17 , y 1 1 6, base lV, inciso l), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 49, base V de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 430 de la Ley
de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

El presente Juicio se basa en los sigu¡entes:

HECHOS

SEGUNDO. El día catorce de enero de dos mil veintiuno, de conformidad con el
Calendario lntegral Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 y el artículo 270
fracción ll de la Ley lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo, dieron inicio las precampañas electorales.

TERCERO. En el mismo sentido, con fecha doce de febrero del año dos mil
veintiuno, en atención a lo determinado por el lnst¡tuto Nacional Electoral en el
Acuerdo INE/CG289/2020, concluyeron las precampañas electorales.

CUARTO. Con fecha trece de febrero del año dos mil veintiuno, con base en el
citado Calendario lntegral Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, dio inicio el
periodo de intercampañas.
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Fecha en que tuve conocimiento del acto reclamado, 10 de julio de 2021, por
medio de notificación personal realizada por la SecretarÍa General de Acuerdos del
Tribunal Electoral de Quintana Roo.

Personería de la promovente. Representante suplente del Partido Redes Sociales
Progresistas ante el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo;
personalidad que tengo debidamente acreditada ante esa autoridad electoral.

PRIMERO. Con fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, se dio la Declaratoria de
lnicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 para elegir miembros de los
Ayuntamientos, del Estado de Quintana Roo.
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QUINTO. El día siete de marzo del presente año, el C. Mauricio Guillermo Espinosa
Alemán, Presidente de Fueza por México en Quintana Roo, presentó ante el
Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo la solicitud de registro de
las candidaturas para la integración de los Ayuntamientos de, entre otros, Puerto
Morelos, encabezada por el C. Manuel Tirso Esquivel Ávila, para contender en el
proceso electoral en curso.

SEXTO. El día catorce de marzo de este año, el lnstituto Electoral de Quintana Roo
aprobó el Acuerdo de rubro Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral de
Quintana Roo, por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de las planillas
de candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos de Othón P. Blanco, Felipe
Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, Lázaro Cárdenas, Benito Juárez,
Tulum, Bacalar y Puefto Morelos, presentadas por el Parfido Fuena por México, en
el contexto del proceso electoral local 2020-2021, entre las planillas aprobadas,
como se desprende el rubro citado, se encuentra la del Municipio de Puerto Morelos,
quedando ésta integrada de la siguiente manera:
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SÉPTIMO. El día diecinueve de abril de este año y conforme al calendario
respectivo, dichos candidatos iniciaron sus actos de campaña.

OCTAVO. El día veintiocho de abril del año en curso, quien suscribe presentó formal
QUEJA para iniciar procedimiento especial sancionador en contra del C. MANUEL
TIRSO ESQUIVEL AVILA, otrora candidato a Presidente Municipal propietario
postulado por el Partido Fueza por México en el Municipio de Puerto Morelos, quien
durante el periodo de precampaña del proceso electoral ordinario 2020-2021, que
transcurrió del 14 de enero al 12 de febrero de 2021 realizó actos de precampaña
sin haberse registrado debidamente ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo, Io
que presupuso la erogación de recursos para publicitar su imagen en redes sociales,
no informando lo conducente al lnstituto Nacional Electoral, que es autoridad única
en materia de fiscalización del origen, uso, aplicación y destino de los recursos de
los partidos políticos, candidatos y precandidatos.
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Asimismo, se denunció a las ciudadanas Brisa del Mar Rodríguez y Karla Michel
Carballo López, quienes ostentan los cargos de presidenta del partido político
Fuerza por México en el Municipio de Puerto Morelos, Quintana Roo y otrora
candidata a síndica propietaria de la planilla a contender por el municipio de Puerto
Morelos, Quintana Roo, postulada por el referido partido, respectivamente, por
actos que constituyen coacción al voto, consistentes en la entrega de diversos
artículos, los cuales representan dádivas, siendo que de igual forma, a través de
dichos actos se benefició al ciudadano Manuel Tirso Esquivel Ávila.

NOVENO. El veintisiete de mayo del año en curso, mediante el oficio número
DJ1131912021 , signado por el maestro Juan Enrique Serrano Peraza, Director
Jurídico del lnstituto Electoral de Quintana Roo, y en atención a lo establecido por
el artículo 429 de la referida Ley de lnstituciones, remitió al Tribunal Electoral de
Quintana Roo el informe circunstanciado y el original del expediente que contiene
el Procedimiento Especial Sancionador radicado por dicho órgano comicial bajo el
número de queja IEQROO/PES/0341202'! y sus acumulados
I EQROO/PES/O 351 2021 y I EQROO/PES/050i202 I ; mismo Procedimiento Especial
Sancionador que una vez verificado se registró en el Libro de Gobierno del propio
Tribunal, con la clave PES/036/2021 .

DÉCIMO. En fecha cuatro de junio de 2021, el Pleno del Tribunal Electoral de
Quintana Roo dictó, por unanimidad de votos, la Resolución respectiva del
Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave PES/036/2021 . En las
fojas 129 y 130 de la resolución citada, correspondiente al apartado de resolutivos,
la propia autoridad responsable precisó:

"RESUELVE

PRIMERO. Se declara la inexistencia de las conductas consis¿enfes en actos
anticipados de precampaña y campaña atribuidas a Brisa del Mar Rodríguez López
y Karla Michel Carballo López.

SEGUNDO. Se declara la ¡nexistenc¡a de la infracción atribuida a Manuel Tirso
Esquivet Ávita, corsrsfenfe en promoción personalizada de su imagen.

TERCERO. Se determina la existencia de la conducta denunciada cons¡stente en
actos anticipados de campaña atribuida a Manuel Tirso Esquivel Ávila, así como por
culpa in vigilando al Partido Fuerza por México.

CUARTO. Se impone a Manuel Tirso Esquivet Ávila, así como por cutpa in vigitando
al Partido Fuerza por México la sanc¡ón consis¿en¿e en una amonestación pública.

QUINTO. Se determina la existencia de la conducta denunciada consistente en la
publicación de propaganda electoral en la que se incluyen imágenes de menores de
edad de manera directa e indirecta, atribuida a Manuel Tirso Esquivet Ávila y Brisa
del Mar Rodríguez López, así como por culpa in vigilando al Partido Fuerza por
México.
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SEXIO- Se impone a Manuel Tirso Esquivel Avila y Brisa del Mar Rodríguez López,
asi como por culpa in v¡g¡lando al Partido Fuerza por México, la sanción consr.sfente
en una amonestación pública.

SEPTIMO. Se ordena dar vista a ta lJnidad Técn¡ca de Fiscalización del lnstituto
Nacional Electoral, para que conforme a sus atribuciones determine lo que a
Derecho conesponda."

DECIMO PRIMERO. En fecha 9 de junio de 2021 , esta representación impugnó la
determinación del Tribunal Electoral de Quintana Roo descrita en el numeral
anterior, ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, la cual le asignó el número de expediente SX.JE-146/2021, siendo que
dichoórgano jurisdiccional emitió la resolución respectiva el dia25 de junio de 2021 ,

determinando para lo que al caso nos interesa lo siguiente:

SEXIO. Efectos.

122. Al haber resultado fundados los agravios relacionados con la
vulneración al principio de exhaustividad respecto de la valoración de las
entrevistas y v¡deos precisados en la Tabla 4 y 4.1 que antecede, así como
lo relativo a la falta de congruencia de la sentencia impugnada, lo procedente
conforme a Derecho es:

1). Modificar la sentencia impugnada, para efecto de que el Tribunal
local, en un plazo breve, emita una nueva resolución congruente, exhaustiva,
fundada y motivada en la que analice nuevamente con plenitud de jurisdicción
/as enfreylsfas y v¡deos precisados en la Tabla 4 y Tabla 4.1 de esta
sentencia.

2). Realizado lo anterior, dentro de las veinticuatro horas siguientes
deberá informarlo a esta Sala Regional, adjuntando las constancias
pertinentes.

3). Revocar los razonamientos del Tribunal local respecto de la vista
que solicitaron /os acfores se de a la Unidad Técnica de Fiscalización del lNE,
para efecto de que precise de manera clara los alcances de su determinación
relacionada con dicha vista.

DECIMO SEGUNDO. En fecha 9 de julio de 2021 , el Pleno del Tribunal Electoral de
Quintana Roo dictó, por unanimidad de votos, la Resolución que pretende dar
cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral N
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del Poder Judicial de la Federación descrita en el Hecho anterior, resolviendo lo
siguiente:

"PRIMERO. Se determina la existencia de la conducta denunciada
conslsfen¿e en aclos anticipados de campaña atribuida a Manuel Tirso
Esquivel Avila, así como por culpa in vigilando al Partido Fuerza por México.

SEGUDO (SlC). Se impone a Manuel Tirso Esquivel Avila, así como por culpa
in vigilando al Partido Fuerza por México la sanción consisfenfe en una
amonestación pública.

TERCERO. Comuniquese la presente resolución a la Sala Xalapa del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.".

CUARTO. Se ordena dar vista a la Unidad Técnica de Fiscalización del
lnstituto Nacional Electoral, en los términos precisados en el pánafo g7 de la
presente resolución."

Debe destacarse que dicha resolución señala en su párrafo 97 lo siguiente:

"Ahora bien, es de sería/arse que si bien el paftido RSP solicitó que al
determinarse acreditados /os acfos de precampaña se de vista a la Unidad
Técnica de Fiscalización del INE a efecto de que indague y verifique el
respeto de los límites de apoñaciones individuales o conjuntas de los
militantes y simpatizantes previamente por actos ant¡c¡pados de precampaña;
y toda vez que se acredrtaron actos anticipados de campaña durante el
periodo de inter campaña, lo cual pudiera const¡tu¡r una posible infracción en
materia de fiscalización, lo conducente es dar vista al lnst¡tuto Nacional
Electoral, autoridad única en materia de fiscalización para que determine lo
que en derecho conesponda".

De lo anterior se desprende, que la autoridad responsable determinó la existencia
de los actos anticipados de campaña durante el periodo de intercampañas, asi como
de la culpa in vigilando, además de ordenar dar vista a la Unidad Técnica de
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral para que determine lo que en derecho
corresponda.
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Al respecto se notifica formalmente a esta Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, que dicha resolución carece de exhaustividad y
debida valoración de los elementos de prueba y falta de aplicación de la
metodología y parámetros establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación tendientes a identificar y valorar los

"equivalentes funcionales", a que hace alusión la Jurisprudencia 4/2018; lo que
evidentemente genera agravios al partido que represento y vulnera los
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principios de la materia electoral, generando inequidad en la contienda,
conforme a lo siguiente:

a). Falta de acatamiento a lo dictado en la Jurisprudencia 412018 y de la
metodología y parámetros de estudio establecidos en las sentencias SUP-
REC-803-2021 y SUP-REC-8O6-2021 de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

Para mayor entendimiento de que habrá de analizarse, deben señalarse los
siguientes plazos que debían observarse en el proceso electoral local ordinario
2020-2021:

Asimismo, debe precisarse que la resolución de esa H. Sala Regional del día 25 de
junio de 2021 , declaró "fundados los agravios relacionados con la vulneración al
principio de exhaustividad respecto de la valoración de las entrevistas y videos
precisados en la Tabla 4 y 4.1 , por lo cual ordenó al Tribunal Electoral de Quintana
Roo modificar "la sentencia impugnada, para efecto de que..., en un plazo breve,
emita una nueva resolución congruente, exhaustiva, fundada y motivada en la que
analice nuevamente con plenitud de jurisdicción las entrevistas y videos precisados
en la Tabla 4 y Tabla 4.1 de esta sentencia", siendo que la resolución del Tribunal
Electoral local se emit¡ó el 9 de julio de 2021, y, en concreto, determinó la existencia
de actos anticipados de campaña en cuanto a dos de las publicaciones denunciadas
por el Partido Encuentro Solidario.

Ahora bien, la referida Tabla 4 consiste en los videos y entrevistas periodísticas
denunciadas por esta representación y que se difundieron durante el periodo de
precampañas, es decir, del 14 de enero al 12 de febrero de 2021 , y que, ciertamente
son desahogadas o más bien transcritas y no valoradas en el numeral 3 denominado
"Estudio de Fondo", de la resolución del Tribunal Electoral local, que abarca de la
fqa 17 a la 36 de la resolución de mérito.

Con la transcripción de los videos y entrev¡stas, la Autoridad Jurisdiccional local
arriba a una inexacta conclusión en el párrafo 47:

\

Precampaña lntercampaña Campaña
lnicia Concluye Periodo lnicia Concluye

14 de enero
2021

12 de febrero
de 2021

13 de febrero de
2021 - 18 de abril
de 2021

19 de abril de
2021

02 de junio de
2021
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Út¡lCO. Causa agravios la resolución de la autoridad responsable, la cual vulnera

el principio de exhaustividad al no ¡ealiza¡ un estudio de fondo, y solo se limita a
expresar de manera subjetiva, vaga e imprecisa su resolución sin entrar a fondo del
estudio por las siguientes consideraciones:
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"Al respecto, este Tribunal estima que por una parte es ex¡stente la infracción
denunciada consistente en actos anticipados de campaña atribuida a Tirso Esquivel,
por lo que hace a dos videos ofrecidos por /os denunciantes, y por otra se estima la
inexistencia de acfos anticipados de campaña y precampaña por lo que respecta a
diecinueve de las publicaciones ofrecidas". Cabe decir que las publicaciones de
mérito fueron denunciadas por el Partido Encuentro Solidario.

Para sustentar Io anterior, y únicamente a los videos y entrevistas periodísticas
denunciados por esta representación y que se reproducen en la referida Tabla 4, la
Autoridad Electoral Jurisdiccional local tuvo por no actualizados los hechos
denunciados pues a su dicho se trataban únicamente de pruebas técnicas
consistentes en links que contenían dichas entrevistas y videos, siendo que los
mismos fueron debidamente acreditados ante la autoridad electoral, por lo que
arribo a la conclusión que no generaron convicción; ello en total contrasentido a los
videos que igualmente se encuentran alojados (como todos los demás) en la red
social de Facebook del denunciado, y que generaron convicción a dicha autoridad
y que, por lo tanto, declaro como existentes los actos anticipados de campaña
durante el periodo de intercampaña, en un total contrasent¡do.

Es notorio que la Autoridad Electoral local no analizó las manifestaciones vertidas
por el candidato denunciado a lo largo de los videos y entrevistas periodísticas
denunciadas por esta representación que se difundieron durante el periodo de
precampaña, e, inclusive señala en la fqa 46 que se '?emostró la existencia de la
misma (entrev¡sta periodística), también lo es que esfa se realizó desde el usuario
"canal 10 Playa del Carmen", y corresponde a una entrevista realizada a Manuel
Tirso Esquivel Avila en los siguientes términos:

(Se desahoga, o más bien se transcribe la entrevista a fojas 46 a 48)

En esfe sentido, del contenido de dicha entrevista no se desprende manifestación
alguna que genere convicción de que se hayan realizado actos anticipados de
campaña o precampaña. Maxime que la cuenta contenida en el link denunciado, no
peñenece al ciudadano denunciado y tampoco es administrado por aquel o el
partido político Fuerza por México, y que dicha cuenta no se encuentra verificada".

Lo anterior, a pesar de que en el desahogo del video se acredita a Manuel Tirso
Esquivel Avila como uno de los "personajes" centrales de la citada entrevista, que,
vuelve a insistirse, es desahogada pero no valorada, respecto a las
manifestaciones, expresiones y propuestas emitidas por el denunciado en dicha
entrevista.

Un aspecto central sobre la imprecisa y vaga valoración de los v¡deos y entrev¡stas
periodísticas desahogados (y no valoradas, se reitera), es la falta de acatamiento
a lo dictado en Ia parte conducente de la Jurisprudencia 4/2018; así como de
la metodología y parámetros de estudio establecidos en las sentencias SUP-
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REC-803-2021 y SUP-REC-806-2021 de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación.

Para sustentar lo
jurisprudencia:

anterior primeramente transcribimos la citada

Jurispru-d_encia 412018 de rubro "ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPANA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE
QUE EL MENSAJE SEA EXPL|CITO O ¡NEQUíVOCO NESPECTO A SU
FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLAC!ÓN DEL ESTADO DE MÉXCO Y
SIMILARES)" establece lo siguiente:

Una interpretación teleológica y funcional de los artículos 1' de la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 3, pánafo 1, de la
Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; y 245, del Código
Electoral del Estado de México, permite concluir que el elemento
subjetivo de /os acfos anticipados de precampaña y campaña se actualiza,
en principio, solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas
respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en
contra de una cand¡datura o partido político, se publicite una plataforma
electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura.
Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1. Si el contenido analizado
incluye alguna palabra o expresión que de forma objetiva, manifiesta,
abie¡úa y sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que
posea un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción
electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su
contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. Lo anterior permite,
de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y
finalidad de un mensaje, así como generar mayor ceñeza y predictibilidad
respecto a qué tipo de actos configuran una irregularidad en materia
de actos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la
discrecionalidad de las declslones de la autoridad y maximizando el debate
público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso político y a
la estrategia electoral de los pañidos politicos y de quienes aspiran u
ostentan una candidatura. (El énfasis es nuestro).

Con esta base, pasemos a analiza¡ la resolución de mérito que en el párrafo 54,
indica:

"Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto, es decir, a los elementos que
debe tomar en cuenta la autoridad para determinar si se constituyen o no actos
anticipados de precampaña o campaña política, debe decirse que ha sido criterio
reiterado de la Sala Superior que la acreditación de la inftacción de referencia se
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actual¡za siempre que se demuestre: A. El Elemento personal; el B. El Elemento
temporal; y C. El elemento subjetivo".

A partir de estos elementos, la Autoridad Jurisdiccional local menciona en el
siguiente párrafo que se encuentra acreditada la existencia y titularidad en los
perfiles de Facebook del denunciado.

Posteriormente, en el párrafo 61 señala:

"Del análisis del contenido de los videos y entrevistas anteriormente
señalados, y conforme a los argumentos realizados por las partes en atención
de los hechos consrsfenfes en diversas publicaciones realizadas en los
perfiles de /as redes sociales de Facebook, no se advierte que de las mlsmas
se realicen actos de expresión que contengan llamados expresos al voto
en contra o a favor de una candidatura o un partido político, o
expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el
proceso electoral por alguna candidatura o para un pañido político a favor
de una precandidatura".

Ello, se concatena con lo indicado en los pánafos 67,68 y 69, que a la letra dicen:

"67. De igual forma, de las expresiones realizadas por las personas gue se
observan en los videos publicados, y del análisis de los elemenfos gue
acompañan, este Tribunal considera que no se actualiza el elemento
subjetivo de /os acfos anticipados de campaña.

6B. Esfo es así, toda vez que, de la probanzas que obran en autos no se
encuentra adminiculadas con otros medios de convicción que robustezcan el
valor de su contenido, ya que del análisis integral de las publicaciones (más
bien videos y entrev¡stas, acota esta representación) materia de la
controversia, no se desprende que se hayan hecho manifestaciones que
impliquen actos anticipados de campaña, toda vez que en ninguna de las
pa¡7es de la publicación {más bien videos o entrevistas, se vuelve a
subrayar) se observan manifestaciones expresas o implícitas que
indiquen un posicionamiento como candidato al cargo de otrora
candidato a la presidencia municipal del ayuntamiento de Puerto
Morelos en el que invite al voto o solicite apoyo a su candidatura o
cualquiera otra expresión relacionada con la misma. Es decir, no se
promueve una plataforma electoral o programa de gobierno o la
candidatura de un pañido político. (El énfasls es nuestro).

69. Tampoco se obserya gue se invite a la ciudadanía a votar, o a no
votar a favor o en contra de alguna precand¡datura o candidatura,
candidato, partido político o coalición". (En énfasis es nuestro).

N
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De lo anterior se colige que para el Tribunal Jurisdiccional local únicamente se
acredita el elemento subjetivo si se observan manifestaciones expresas que
indiquen un posicionamiento como candidato al cargo al que se aspira, en el que se
invite al voto o solicite apoyo a su candidatura o cualquiera otra expresión
relacionada con la misma. Es decir, se promueva una plataforma electoral o
programa de gobierno o la candidatura de un partido político. De tal forma, para ese
órgano jurisdiccional local para acreditar el elemento subjetivo necesaria y
forzosamente debe invitarse a la ciudadanía a votar, o a no votar a favor o en contra
de alguna precand¡datura o candidatura, candidato, partido político o coalición.

Para evidenciar esta inexacta aplicación de la Tesis 4120'18, reproducimos lo que
nos interesa:

"... el elemento subjetivo de /os acfos anticipados de precampaña y campaña se
actualiza, en principio, solo a pañir de manifestaciones explícitas o inequívocas
respecto a su finalidad electoral, esfo es, que se llame a votar a favor o en contra
de una candidatura o part¡do político, se publicite una plataforma electoral o se
posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura, Por tanto, la
autoridad electoral debe verificar: 1 . Si el contenido analizado incluye alguna palabra
o expresión que de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote
alguno de esos propósitos, o gue posea un significado equivalente de apoyo o
rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas
manifestaciones trasciendan al conoc¡m¡ento de la ciudadanía y que, valoradas en
su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda". (El énfasis es nuestro).

Al respecto, debe subrayarse que dicha Tesis establece claramente dos variables o
hipótesis: Por un lado, el elemento subjetivo puede conf¡gurarse cuando "se llame
a votar a favor o en contra de una candidatura o partido político, se publicite una
plataforma electoral", siendo que en este supuesto la autoridad electoral debe
verificar "1 . Si el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que de
forma objetiva, manif¡esta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos
propósitos".

Por otra parte, establece otra variable o hipótesis cuando señala: "o se posicione
a alguien con el fin de obtener una candidatura", siendo que, en este caso,
debe poseer "un significado equivalente" de apoyo o rechazo hacia una
opc¡ón electoral de una forma inequívoca y conforme a los parámetros que la
Sala Electoral ha emitido al respecto.

La citada Tesis destaca que, en ambos casos, "esas manifestaciones trasciendan
al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar
la equidad en la contienda".

Claramente la Autoridad Jurisdiccional local aplicó la primer variable o hipótesis sin
tomar en consideración que la citada Tesis establece otra variable o hipótesis que

t\
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tiene que ver con el pos¡cionamiento sistemático de cualquier ciudadano ante los
medios de comunicación o las redes sociales con el fin de obtener una candidatura,
por lo cual sus manifestaciones, expresiones, comentarios, entrev¡stas, entre otras,
deben tener un "significado equívalente" de apoyo o rechazo hacia una opción
electoral de forma inequívoca.

El hecho de que un ciudadano, que a la vez fue funcionario público municipal de
primer nivel, y que diariamente difunde videos y entrevistas periodísticas en el
periodo de precampañas, además de intercampañas, y que es denunciado
formalmente, debe suponer un estudio a fondo por parte de la autoridad competente
para conocer en forma precisa el alcance y propósitos de sus manifestaciones,
máx¡me que fueron difundidas en redes sociales, las cuales, tienen un impacto de
tracto sucesivo, dado que se publicitan en un portal de acceso abierto, sin
restricciones, ya que, en el caso concreto, no requirieron de la autorización de algún
administrador.

Pero si se lee parcialmente dicha Tesis es obvio que, con una despreocupada
lectura y la simple transcripción del contenido de los videos y entrevistas se puede
llegar a la determinación de que no hubo un llamado expreso al voto y, por tanto, no
se acredita el elemento subjetivo como en el caso concreto ocurrió.

Ahora bien, para efectos de precisar el "significado equivalente" a los llamados
expresos al voto, es necesario referir la metodología y parámetros de estudio
establecidos en las sentencias SUP-REC-803-2021 y SUP-REC-806-2021 de la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Cabe destacar que las sentencias SUP-REC-803-2021 y SUP-REC-806-2021 son
relevantes para el sistema jurídico electoral dado que establecen un estudio
mediante el cual se adoptan estándares o parámetros en relación con la figura del
"posicionamiento electoral" en el contexto de la actualización de actos
anticipados de precampaña o campaña, que se deben evaluar en relación con los
llamados expresos al voto con sus "equivalentes funcionales", estableciendo por
ello la metodología para analizar si "un mensaje que no comprende llamados
expresos al voto implica un equivalente funcional, como un ejercicio de precisión de
una de las hipótesis contenidas en la Jurisprudencia 4/2018". (El énfasis es nuestro).
Y ahonda sobre la relevancia de esta temática:

"La relevancia de dichas cuesflones radica en que se trata de aspectos
fundamentales para determinar cuándo se actual¡za el elemento subjetivo de los
actos ant¡cipados de precampaña y campaña, gue es una irregularidad que
recurrentemente se denuncia en el marco de los procesos electorales de nuestro
pais. Así, en el contexto actual se han optado por estrategias de comunicación
por parte de los actores políticos, antes del inicio formal de la etapa de
campañas electorales, que no parten del empleo de llamamientos expresos a/
sufragio, sino de otro tipo de mensajes o expresiones que necesariamente
deben evaluarse a la luz de la figura de "equivalentes funcionales", término con
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un problema de vaguedad y que, por ende, requiere de una precisiÓn sobre la
metodología gue se debe seguir para valorar su actualización". (El énfasis es
nuestro).

Sobre el particular, esta representación, desde el inicio de la presentación del escrito
de queja original, es decir, desde el día veintiocho de abril del año en curso, ha
insistido que deben analizarse las publicaciones, videos y entrevistas denunciados,
a la luz de la hipótesis de los llamados "equivalentes funcionales", dado que los
mensajes, expresiones del denunciado que, en los hechos son mensajes simulados
o de burla a la ley, implicaron un indebido posicionamiento electoral, todo ello,
mediante la estrategia de burla y fingimiento que montó y escenificó desde hace
varios meses, para difundir propaganda electoral encubierta, vulnerando con ello la
equidad en la contienda.

La sentencia SUP-REC-803i2021 menciona, como ya lo comentamos, que la Tesis
Jurisprudencial 412018, contempla '?os supuesfo s diferenciados o niveles de
análisis de un mensaje para determinar si la expresión objeto de estudio tiene o no
una significación equivalente- Dichos niveles de análisis son /os srguienfes:

1). Se considera que un mensaje es de apoyo o de rechazo electoral cuando tiene
manifestaciones explicitas en este sentido. Este nivel de análisis supone determinar
si el mensaje denunciado se apoya en alguna palabra cuya significación denota una
finalidad electoral manifiesta en cualquier sentido.

De esta manera, un mensaje se considera electoral si utiliza alguna de las palabras
que ejemplificativamente se indican enseguida: "vota por", "elige a", apoya a", emite
tu voto por", "(X) a (tal cargo)", "vota en contra de", "no votes por". La manifestación
debe denotar expresamente una solicitud al sufragio para una persona o pañido
político para ocupar un cierto cargo de elección popular.

2). Por otra parte, también se considera que un mensaje es de índole electoral si a
pesar de que no utiliza alguna de las anteriores, sí emplea cualquier otra expresión,
también explícita, cuya significación equivalente a las palabras de apoyo o rechazo
electoral mencionadas en el numeral anterior".

Asimismo, señala que "posicionar a alguien con el fin de obtener una cand¡datura
es una finalidad electoral", mencionando más adelante que "La restr¡cción a la
libertad que supone e/ sisfema de sanciones por actos anticipados de precampaña
o campaña persigue evitar que se dejen de realizar solo aquellas conductas que
efectivamente impliquen una oferta o solicitud de apoyo o rechazo electoral
adelantado de forma unívoca e inequívoca".

Posteriormente subraya que "otras henamientas para determinar si las expreslones
se traducen en un equivalente funcional de apoyo expreso implican verificar: l) un
análisis integral del mensaje, de modo que se valore la propaganda como un todo
y no solamente como frases aisladas, es declr, incluir elementos auditivos
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(tonalidad, música de fondo, número de voces, volumen, de entre otros) y visuales
(colores, enfoque de tomas, tiempo en pantalla o en audición, de entre otros). Y ll)
el contexto del mensaje, en la medida en que debe interpretarse coherencia con el
contexto en el que se em¡te, considerando la temporalidad, el horario y medio de
difusión, la posible audiencia, su duración, de entre otras circunstancias relevantes".

De igual forma, menciona que los "ii) Elementos para motivar la equivalencia.
Ahora bien, algunos elementos óásicos para motivar la existencia de una
equivalencia son /os srgulenfes:

a). Debe precisarse cuál es el tipo de expresión objeto de análisis. En
efecto, la autoridad resolutora debe identificar de forma precisa si el elemento
denunciado que analiza es un mensaje -frase, eslogan, dlscurso o pañe de
este-, o bien, cualquier otro t¡po de comunicación de índole distinta a la
verbal.

b). Debe establecer cuál es el mensaje electoral de referencia que
presuntamente se actualiza mediante la equivalencia. Es decir, debe definir
de forma clara cuál es el mensaje electoral que usa como parámetro para
de mostr ar I a equ ivalen cia".

En este contexto y bajo las anteriores consideraciones, es necesario reproducir el
cuadro 4 de la sentencia del Tribunal Electoral local que pretende dar cumplimiento
a la resolución emitida por esa Regional Xalapa, el cual es el siguiente:

t\
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EN DEMANDA
ENTREVISTA PERIODiSTICA

D¡cho l¡ñk conesponde a una publ¡caclón en el
usuario "Tirso E3qu¡vel', de fecha cinco de
febrero, de la red soc¡al denom¡nada
Facebook, el cual contiene un video cln una
duración de quiñce minutos con treiñta y seis
segundos, del cual en Ia parte que ¡nteresa se
obt¡ene lo siguiente:

DESAHOGO

O0:30

01:02

PERSONA

DE

GÉNERO

FEMENINO

NÚMER
o
I

TIRSO

ESQUIVEL

"...E1 PLACER DE TENER CON

NOSOTROS AL LICENCIADO TIRSO

ESQUIVEL, ÉL ES UN CIUDADANO

COMPROMETIDO Y DEFENSOR DE

LOS DERECHOS HUMANOS...'.

"...Y SI )USTAMENTE ÍUVE LA

OPORTUNIDAD DE SER

NOMINADO PARA EL PREMIO

NACIONAL DE DERECHOS

HUMANOS CUANDO SIENDO

SEGUNDO VISIÍADOR GENERAL

AQUí EN LA ZONA NORTE DEL

ESTADO ME fOCÓ ATENDER ALLA

UN TEMA DE UNAS CELDAS DE

CASÍIGO EN EL DIF MUNICIPAL

DONDE TENíAN PUES

PRÁCNCAMENTE ENCERRADOS A

LOS NIÑOS, A LOS NIÑOS QUE

DEBíA PROTEGER EL DIF

M U N I CI PAL, LL EVADOS ALLÁ

PARA

PROTEGERLOS, Y ERA O

T

I

I

I

I

'{

-0. ?a

Y1t!

\

I
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ABUSADOS O ERAN EXPLOTADOS

EN LAS CALLES Y ALLA EN EL DIF

DONDE ¿OS TENíAN QUE

PROTEGER, O]O, LOS

CAST IGAB AN, LOS E NCE R RAEAN

HASTATREINTA Y SEIS DíAS EN

CELDAS DE CASTIGO, EN SU

MOMENTO SIENDO VISITADOR DE

LOS DERECHOS HUMANOS

DENUNCIAMOS ÍNANÍEMENTE

ESÍO, OBVI AM E Nf E H U B I E RO N

PROCEDIMIENTOS CONTRA LA

DIRECTORA DEL DIF, CONÍRA A
PROCURADORA DE ]USTICIA DEL

MENOR, INCLUSO CON

AUTORIDADES MUNICIPALES Y

ES¡A CIRCLJNSIANCIA LLEVÓ A

SER NOMINADO A OCUPAR EL

PREMIO NACIONAL OE LOS

OERECHOS HUMANOS Y SIENDO

YO UN OEFENSOR DE LOS

DERECHOS HUMANOS QUIERO

OECIRTE QUE EN MI TIEMPO QUE

LLEVO EN PUFRTO MORELOS

OURANÍE ÍODO ESTE TIEMPO

NOSOTROS HEMOS |OMADO

ESÍA BANDERA, U BANDERA DE

DEFENOER TOS DERECHOS

HUMANO' DE LOS

PIJERTOMORELENSES, DE]AME

OECIR QUE ESTE MUNICIPIO EL

ONCEAVO MUNICIPIO CUMPLIÓ

CINCO AÑO5 DE CREACIÓN

APENAS EL SEIS DE ENERO

PASADO Y AÚ N ASíEN ESTOS

PRIMEROS CINCO AÑO5 TODAVíA

SE VIOLENÍAN LOS DERECHOS

HUMANOS, PORQUE SE CREA

PUERTO MORELOS, PUERTO

MORELOS 5E CREA PORQUE ERA

UN LUGAR OLVIDADO ERA UN

LUGAR DONDE NO PASABA NADA,

VIENE EL DESARROLLO DE

CANCÚN, CRECE LUEGO PLAYA

DELCARMEN CRECE TULUM Y

PUERÍO MORELOS ERA UN LUGAR

QUE ESTAEA AEANDONADO. QUE

ESÍABA EN EL OLVIDO

OBVI AM EN TE LOS CI U DADA N OS

EN UN RECLAMO SOCIAL OICE NO,

TENEMOS QUE AUÍO

GOBERNARNOS, DEJAR DE

DEPENDER DE BENITO JUAREZ,

PARA QUE PARA QUE NUESTRA

COMUNIDAD PUEDA CRE CER Y
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EXPORTABA HASIA LONDRES DEL

PUERTO DE PUERTO MORELOS,

PARA QUE ESTA EMPRESA ADAMS

HICIERA ESTOS CHICLES ADAMS,

HUBO ÍAL AUGE ECONÓMICO

QUE HACE CIEN AÑO5 5E ASENIó

UN BANCO IN6LÉS EN LEONA

VICARIO ANTERIORMENÍE

HACIENDA SAN¡A MARIA,

IMAGÍNATE QUE PASA, QUE

I N EVITAB LEM E Nf E CU AN DO

VIENE U COMA SINnÉíICA, PUES

SE CAE U INDUSTRIA DEL CHICLE,

SE SIGUEN EXPORÍANDO AUN

MAOERAS PRECIOSAS, Y

FINALMENTE DEJA DE SER

ATRACTIVO, PERO YA EXISTíA

ESTA UNIÓN ESTA HERMANDAD

ENÍRE LEONA VICARIO EL PUERTO

MAS ANTIGUO OE QUINTANA

ROO LO QUE ES PUERTO

MORELOS Y CON ESIA HISTORIA

HOY NO ES POSIBLE QUE EN ESÍE

MOMENTO

NO HAYA UN CNERO

AUTO M ATI CO E N LEO N A V I CARI O,

NO HAYA UNA ÍIENDA DE

AUTOSERVICIO DONDE TU

PUEDAS HACER UNA

TRANSFERENCIA DONDE ÍU
PUEDAS PAGAR UN RECIEO DE

LUZ, DONDETU PUEDAS PAGAR EL

RECIEO DE AGUA, NO ES POSIBLE

QUE EN LUGAR DE AVANZAR

COMO SOCIEDAD ESÍEMOS EN UN

RETROCESO Y ESO SO'V

JUSÍAMENTE PARÍE DE LO'
DERECHOS QUE ESTAMOS

LUCHANDO NOSOTROS, NO SOLO

EL DERECHO A LA COLECTIVIDAD,

EL DERECHO A VIVIR EN UNA

CIUOAD DIGNA EN UNA CIUDAD

CON UN DESARROLLO, PERO

TAMEIÉN HAY DERECHOS

HUMANOS FUNDAMENTALES

QUE EN SU MOMENTO TE VOY A
coNTAR...".
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TIRSO

ESQUIVEL

05:30 "...M|RA TTRSO ESQU|VEL vO SOY

UN QUINTANARROENSE MIS

ABUELOS NACIERON ACA, MIS

CUATRO ABUELO' MIS DO9

PADRES NACIERON ACA, TODA MI
VIDA HE ESÍADO EN QUINTANA
ROO, HE ESTUÜADO €IV

QUINTANA ROO, SOY ABOGADO

DE PROFESIÓN, ESTUDIÉ BECADO

EN UNA UNIVERSIDAD DE AQUíDE
ANCÚN, ESnUDIÉ UNA MAESTRíA

EN EL TEC DE MONTERREY, HE
OCUPADO DIVERSOS CARGOS

PÚ\LIcos, HE sIDo SEGUNDj
VISITADOR DE LO' DERECHOS

HUMANOS, nRABNÉ EN UN
]UZGADO FEDERAL TERCERO DE

OISTRITO, TRABNÉ EN EL
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MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ

COMO SUBCONTRALOR DEL

MUNICIPIO DE BENÍO TUAREZ,

LUEGO TRABNÉ EN SOLIDARIDAD,

FUI DIPIJTADO OE U DÉaMO

QUINTA LEGISLATURA, FUI

DIPUÍADO SOUMENTE POR

CUAÍRO MESES POR QUE YO ERA

SUPLENÍE DEL DIPUTADO

PEREIRA, PERO DÉ]AME DECIRTE

QUE EN LO' CUATRO MESES QUE

ASUMÍ... LOGRÉ HACER COSAS

IMPORTANTES, HABíA UN ERROR

EN EL OECRETO DE CREACIÓN DE

PUERTO MORELO' QUE IMPEDíA

PODER DARLES SEGURIDAD

SOCIAL A LOS TRABNAOORES,

ESTE ERROR OBVIAMENTE LO

CORREGIMOS PARA QUE, U
MANERA ERA CORREGIRLO DESDE

EL DECRETO DE CREACIÓN, EL

DIPUTADO EN SU MOMENÍO, LO

QUE HIZO ESQUIVEL MEflÓ UNA

INICIATIVA, LOGRAMOS QUE SE

APROBARA EN LA DÉCIMO

QUINTA LEGISLATURA Y ESO

PERMInIÓ QUE MIL

TRAENADORES DEL

AYUNÍAMIENTO DE PUERTO

MORELOS PUDIERAN ACCESAR AL

IMSS Y EN TIEMPOS DE LA

PANDEMIA POR EL COVID ESTOS

TRABNADORES, Y 
'US 

FAMILIAS

PUDIERON ACCESAR A LOS

SERV|C|OS SOBRE TODO

AQUELLOS QUE ENFERMARON

PUDIERON ACCESAR A LOS

SERVICIOS DE SALUD DE CANCÚN

Y DE PAYA DEL CARMEN,

PORQUE, PORQUE EN PUERÍO

MORELOS NO fENEMOS

HOSPITAL, Y ALLA ES DONDE

VIENE EL SEGUNDO DERECHO

HUMANO, EL DERECHO HUMANO

A U SALUD, NOSOTROS YA

HICIMOS, YA DIMOS EL PRIMER

PASO PARA GARANTIZAR EL

DERECHO HUMANO, HACE FALTA

LUCHAR PARA QUE HAYA UN

HOSPI|AL EN PUERTO MORELOS Y

I
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TAMBIÉN HACE FALTA LIJCHAR

PARA QUE LEONAVIARrc ECHE A

ANDAR LAS INSTA¿r'.CIONES DEL

HOSPIÍAL QUE flENE..."
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ESQUIVEL

".-. MIRA YO FUI UN NÑO AUE EN

SU MOMENTO SUFRIÓ BULLYING,

YO NAC|SIN ESTA OREJA, Y TENíA

EL PÁRPADO CAíDO, ENTONCES

SIEMPRE FUI CRITICADO POR LOS

NIÑOS, PUES COMO PASA

NORMALMENTE CON LOS NIÑOS,

PERO TUVE YO LA FORTALEZA Y U
SEGURIDAD QUE ME DIERON MIS
PADRES, MIS PADRES, MIS

HERMANO' LA GENÍE MUY

ALLEGAOA A MiQUE ME DUO, NO

TIR5,O fÚ PUEDES SALIR

ADEANTE TU ERES IGUAL QUE

TODOS, ENIONCES ESO ME

PERMTú A Mí EL,PODER ASUMIR

ESTE TEMA, Y ALGO YO CREO QUE

ME DIO LA OPORTUNIDAD, YO

TRABNO DESDE MUY PEQUEÑO,

A LOS DIEZ AÑOSTRABNE EN UNA

FÁBRI.A DE HORCHATA, A LoS

OOCE AÑOS |RABNÉ EN UNA
CARNICERíA DEL MERCADO DE

CHETUMAL, ME PARABA A LAS

CUATRO DE A MAÑANA PARA IR

A LA CARNICERíA, TRABNÉ EN UN

FÁBRICA DE BLOCK, TRABA]E EN

LA COMISIÓN FEDERAL DE

ELEC|RICIDAD, ESTOS QUE SE

SUBEN A LOS POSTES, CON DOS

CUERDAS SUS CASCOS, YO HICE

ESE ÍRABNO, HE SIDO MESERO,

HE SIDO TAQUERO, HE SIDO
FOTÓGRAFO, FUI PERIODISTA

IGUAL QUE USTEDES

FUI CORRESPONSAL DE NOÍIMEX,

|RABNÉ FUI FIJNDADOR DEL

GRUPO POR ESTO, |RABNE...HE

TRABNADO E,V MUCHOS

LUGARES 'I SIENDO PEBIODISÍA

DUE, ÍIRSO TU TIENES QUE

ESTUDIAR UNA CARRERA, SIENDO

PERIOOIS|A ESTUDIÉ LA CARRERA

OE ABOGADO, ACÁ EN U
IJNIVERSIDAD SALLE DE CANCÚN,

Y YO CREO QUE TODO ESTO ME

FUE FORMANDO EN IA VIDA"

PARA QUE SE PRESÉNTARA LA

OPORTUNIDAD DE PODER

DEFENDER LOS DERECHOS

HUMANOS DE LOS CIUDADANOS

D E LOS QU I N TA N AR R OE N S ES,

\
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10:04 TIRSO

ESQUIVEL "...YO NACí AQUI EN EL ESTADO

DE

QUINÍANA ROO... PUERTO

MORELOS, MI' ABUELOS

FUNDARON PUERÍO MORELOS,

ELLOS, HACE OCHENTA AÑO5 MI

ABUELO... ESQUIVEL, Y MI
ABUEU, MIs BISABUELOS

PERDÓN, MARíA MONTAÑO

EMPEZARON A ABRIR U RUTA DE

LOS CENOTES, HACE OCHENTA

AÑOS, TE PUEDES IMAGINAR,

CUANDO PUERTO MORELOS

APENAS INICIABA, COMO

CUANDO EN ESÍE AUGE

ECONÓMICO QUE fE DIGO DE

HACE CIEN AÑOS, OESDE ALLA, Y

CUANDO YO ÍENGO LA

OPORTUNIDAD DE REGRESAR A
PUERTO MORELOS, IMAGíNATE O

'EA 
COMO QUE SE ME VIENE

TODA ESTA GAMA O SEA PUERTO

MORELOS ME ABRAZA CON ESE

AMOR, E5 UN LUGAR BELLO,

PUERÍO MORELOS ES UN

PARAíSO IMAáíNA1E TENEMOS

DIECIOCHO KILÓMETROS DE

COSTA, AQUí INICIA U SEGUNDA

BARRERA DE CORAL MÁS GRANDE

DEL MIJNOO, U PRIMERA ESTA

EN AUSÍRALIA, LA SEGUNDA

INICIA EN PUERTO MORELOS,

|ENEMOS DOS MIL CIEN

HECTÁREAS OE MANGLAR,

TENEMOS TREINTA Y SIETE

KLÓMETROS DE U RUTA DE LOS

CENOTES, DONDE ADEMAS DE

LOS CENOTES TENEMOS LOS

PORTALES, Y UNA COMUNIDAD

COMO LEONA VICARIO COMO

CENTRAL VALURÍA COMO DE

LIRIOS, ES IJN PARAíSO Y ESTE

PARAíSO HAY QUE CUIDARLO

PORQUE ESTE PARAíSOTIENE QUE

SER PARA NUESTROS HI]OS PARA

NUESTROS NIEÍOS, ELLOS

TAMBIÉN OEBEN TENER

OPORÍUNIDAD DE VER ESOS

MARES AZULES, DE PODER
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BUCEAR ESOS ARRECIFES DE

PODER gAÑARSE EN ESOS

,ENOÍES MÁC\COS ESO ES LO

QUE QUEREMOS Y YO EN ESE

SENTIDO QUIERO DECIRTE QUE

PUERTO MORELOS ES MI PARAíSO

Y QUIERO QUE SIGA SIENOO EL

PARAISO DE NUES¡ROS HIIOS, Y

NUESTROS NIETOS,,."
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PERSONA

DE

GÉNERO

FEMENINO

"...SABEMOS QUE VIENEN LOS

TIEMPOS POL|TICOS, TU PIENSAS

PARTICIPAR?"

12:51
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12:53 TIRSO

ESQUIVEL

"...MIRA TOOO AAUEL QUE

RESPIRA PUEDE SUSPIRAR ESTE

DEFINITIVAMEN|E COMO TODOS

YO HE ESTADO EN POLI1ICA.

OADO LOS TIEMPOS EN SU

MOMENÍO SI EXISTE EL

RESPALOO DE LOS CIUOADANOS,

SI EXISTE RESPALDO DE U
SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA Y

OBVIAMENTE DE A5 FUERZAS

POLÍTICAS POR SUPUESTO QUE

VAMOS A VER SI EXISTEN US
CONDICION ES PARA HACERLO...".

ME APUNTARÉ VAMOS A VER,

13:46 ftRso
ESQUIVEL

"...PUES MIRA YO LES QUIERO

DECIR A TODOS LOS CIUDADANOS

DE PUERTO MORELOS, OE LEONA

VICARIO, QUE NOSOTROS VAMOS

A LUCHAR PARA QUE SE RESPE'FÍV

LOS DERECHOS HUMANO' COMO

BIEN DECIAMOS AHORITA,

OERECHO HUMANO A LA SALUD,

DERECHO HUMANO A LA

SEGURIDAD PIJBLICA, QUE LOS
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PUEDAN IR A LOS PARQUES,

DAN IR A LAS ESCUELAS

DAN, QUE US MUJERES NO

EAN VULNERADAS CUANDO VAN

MINANDO, QUE SE RESPETEN

OS OERECHOS HUMANOS, Y

ECESIÍAMOS UNA SEGURIDAD

ICA, DERECHO HUMANO A LA

CIÓN, DERECHO HIIMANO

ERTAD DE EXPRESIÓN, U
RIAO DE EXPRESIÓN TÚ LO

DES HACER A TRAVÉS DEL

TE PINTANDO, A TRAVÉS DE U
ústcA A TRAVES DE uN MEDto

COMUNICACIÓN, A TRAVÉS DE

U

2

3

ENTREVISTA PERIODÍSTICA

sF.ffi
.4rrd^sé:rrt¡¡..4- -r.i, á4.. E .
Ér-=r-tr.¡-GrH.
¡'-*r¡id'dt*
9¡a. rlr a ara ra¡i'F aa(,*. F .t -r-a

n esta imagen se observa lo que parece ser una

ublicac¡ón de T¡rso Esquivelde catorce de enero, conel
ensaje siguiente: "fPuerto Morelos presenta muchos

s, hay camb¡os que se necesitan para renovar la

al¡dad manteniendo la esencia caribeña. Es un hecho,

transformación empieza
racias amigos de Canal 10 Pleya del carmen por esta

ntrev¡sta-
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4

ENTREVISTA PERIODiSTICA

.D--.-
:42 CUALES SON LAS COSAS QUE

DEBEN O TÚ CREES QUE 5E

HACER PARA TENER UN

ÜO R P U ERTO M OR E 1O5...''

.... LO PRINCIPAL YO (APARTE DE

LUO EL HOSPITAL ESO QUE ES

MPORTANTE)... YO CREO

UE LO PRINCIPAL ES QUE LAS

UENTES DE TRABNO QUE SE

f/VERE,V E,V PUERTO MORELOS

E QUEDEN PARA LAS PERSONAS

UE VIVEN EN PUERTO

BLO FUENTES DE TRABNO

Y HABLANDO DE LOS

SNOS QUE GENERAN LOS

LES, HOY TENEMOS

PROXIMADAMENTE OCHO MIL

TOS DE HOTEL EN PUERÍO

RELOS, PERO US FUENTES

GENERAN SON OCUPADAS

US GENTES QUE VIVEN EN

CÚN Y PUYA DEL CARMEN,

DO NOSOTBOS IENEMOS

GRAN POBUCIÓN QUE

ECESITA PODER ACCEDER A

TES DE TRABNO, GRAN

I

Dicho link cone.ponde a una publicación

!n el usuario "Tirso Esquivel", de fecha

fiuince de enero, de [a red social
penominada Facebook, el cual conliene

lun video con una duración de un minuto
pon veinlicuatro segundos, del cual en la
parre que interesa se obtiene Io siguiente:

OS TRABNOS QUE GENEREN

OS HOTELES SEAN PARA LOS

RTOMORELENSES, DALE QUE

RTOMORELENSES Y LOS

I :49

SONA DE

CULINO 2

ÉNERo

UEL

TIRSO

UIVEL

VILA
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PERSONA

DE GÉNERO

MASCULINO

1

4

ENTREVISTA PERIODISTICA

Dicho link corresponde a una
publicación en el usuario "Tirso
Esquivel", de fecha dieciséis de
enero, de la red social denominada
Facebook, el cual contiene un
video con una duración de un
minuto con cincuenta y ocho
segundos, del cual en la parte que

interesa se obtiene lo siguiente:

ENTREVISTA PERIODISTICA
Muy B|EN, MUv B1EN EFRÉN, BlENvENtDos A

PUERT1 MoRELos, BIENVENIDaS AcÁ AL

ONCEAVO MUNICIPIO

",,,QUE HAS ESÍADO HACIENDO ANIE A
FALrA DE Esro, DE Esfas cLÍNtcas
TANÍO PRIVADAS COMO DE GOBIERNO

EN PUERÍO MORELOS.

"...UNO DE LOS PRINCIPALES SERVICIOS

QUE REQUIERE ELMUNICIPIO DE PUERÍO

MORELOS ES EL TEMA DE UN HOSPITAL

EL PODER ACCEDER A LO QUE ES SALUD,

NO SOIAMENTE EN PUERTO MORELOS

rAMBtÉN EN LE,NA vtcARto, EN LE,NA
YICARIO TENEMOS NOSOTROS LAS

INSTALACIONES DE UN HOSPITAL PERO

euE No EsrA FUNctoNANDo, Y EN

PUERIO MORELOS DEFINIÍIVAMENft NO

LO HAY EN TIEMPOS DE LA PANDEMIA

FUE UNA cuEsrtóN FUNDAMEN¿AL

SOBRE TODO ÍOMANDO EN CUENTA QUE

MUCHAS PERSONAS ENFERMARON CON

EL VIRUS DEL COVID, Y EN EL CASO DE LOS

euE HABíAMoS aSEGURADo NosorRos
DE LOS TRABNADORES DEL

AYUNTAMIENTO POR LO MENOS

PUDIERON ACCESAR A LOS HOSPITALES

DE cANcúN A Los HosPtrALEs DE PUYA

DE CARMEN. PERO MUCHAS OTRAS

PERSONAS MUCHOS CIUDADANOS NO

IIENEN ESE SERVICIO Y ESA ES UNADE

¿ÓS PRINCIPALES DE LOS

PUERTOMORELENSES, COMO IU EIEN

SABES EL SEIS DE ENERO PNADO PUERÍO

MoRELos cuMPLtó sus PRIMERaS

cINco AÑos coMo MUNICIPIo LIBRE Y

SOBERANq EL ONCEAVO MUNICIPIO DEL

ESTADO DE QUINIANA ROO, POR UN

RECLAMO SOCIAL A PESAR DE QUE ES EL

PRIMFR PUERTO DEL ESÍADO DE

eU|NTANA Roo, EL PUERÍÚ MÁs

AN1IGU, I QUf TIENE UNA coNExIÓN

CON LEONA VICARIO QUE DAÍA DE HACE

MAs DE:IEN AÑos, DoNDE EN sU

O2:29 MANUEL

ftRso
ESQUIVEL

AvtLA

MOMENTO HUBO UN AUGE

EcoNóMtco, A PEsaR DE LA HtsroRtA

QUE TIENE TANTO PUERÍO MORELOS

COMO LEONA VICARIO DURANÍE

MUCHO TIEMPO ESruVO EN EL OLVIDO.

ESruVO ASANDONADO,.."

)
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Dicho link corresponde a una
publicación en el usuario "Brisa
Del Mar Rodríguez de
Esquivel", de fecha once de
febrero, de la red social
denominada Facebook. el cual
contiene un video con una
duración de treinta y cinco minutos
con once segundos, del cual en la
parte que interesa se desprende lo
siguiente:
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00.42 PERSONA

DE GÉNERa

MASCULINO

N.56 MANUEL

NRSO ESQUIVEL

Avtu

01.51 MANUEL

ÍIRSO ESQUIVEL

AwLA

03.25 MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

Avtta

UN MUMAPO NUEVO, UN MUNICIPIO

PU]ANTE CON UN CRECIMIENTO MUY FUERIE

uNo DE Los PRtNctPALEs DEL PAÍs auE
cREcEN DIA coN DIL UNA FoRTALEZA

EcoNóMtcA y poBLActoNAL MUy FUERTE Ml
ESTIMADO AMIGO.

st DEíN|¡wAMEMTE Hoy EN DiA yA puERTo

MORELOS TIENE OCHO MIL DOSCIENTOS

cuARTos DE HorEL ¡MAGíNArÉ cuaNrAs
FUENTES DE EMPLEO SE GENERAN QUE

DEFINIÍIVAMENiE AHORA CON LA PANDEMIA

PUES HUBo UNA .AIDA EN Los EMPLEj'
PERO PUERTO MORELOS ES UN MUNICIPIO

NUEVO PERO CON MUCHA FORTALEA EN ESE

SENTIDO

MIRA LO PRIMERO AUE AUIERO DECIRTE ES

QUE COMO PUERTOMOLERENSE Y

QUINTANARROENSE TENGO DERECHO, POR

SUPUESÍO QUE SOY UNA PERSONA QUE ES

ApAstoNADA poP. EL sERvtcto púBLtco,

APASIONADA POR SERVIR A LOS CIUDADANOS

Y JUSTAMENTE EN ESTA CIRCUNSTANCIA HE

RECIEIDO YO EL RESPALDO DE MUCHOS

ctuDADANos 't Esroy yo pRóxtMos a Los

TIEMPOS A LOS TIEMPOS PARA POOER DEFINIR

ESA CIRCUNSTANCIA, PERO LO MAS

tMPoRfANTE aHoRtfa íFRÉN Es, Lo MAs

IMPORTANÍE ES QUE EN ESIE MOMENTO

SEGUIMOS NOSOTROS CON EL TRABNO

INCANSABLE DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS

HUMANOS DE LOS PUERTOMORELOENSES,

DFFENDER A PUERTO MORELOS...

MIRA. YO SOY CIUDADANO, SI, SIMPATIZANTE

POR SUPUESTO PERO A MI HAY UN ÍEMA QUE

ME EsfA cAUsANDq EsrÁ GENERAND? UNA
poLÉMtcA AcÁ EN puERTo MoRELos y Es uN

ÍEMA QUE NOSOTROS VAMOS A OEFENOER

ÍNANTEMENTE, EN Los pRóxtMos Días EL

CONGRESO DEL ESTADO, EL CONGRESO DE

QUINTANA ROO VA A VOTAR UNA INIdA VA

PARA ENDEUDAR AQUIA PUERfo MoRELos A

TBAvÉs DE UNA FIGURA QIJE sE LAMA APP EN

DONDE SE VA A ENDEUDAR AL MUNICIPIO POR

UN ORDEN DE SEISCIENÍOS CINCUENÍA

MILLoNES DE p.sos pAña Los pRóxtMos

WIIITE AÑos PARA CaNSTRUIR UN PAUcIo
MUNICIPAI. UN PAUCIO MUNICIPAL;
pRActcAMENTE sE Esraq[a paGANoo EN

pRoMEDto ANUAL ALREDEDaR DE vENnfRÉs
MILLONES DE PESOS
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ES ÍOTALMENTE INNECESARIO. E5

TOTALMENTE INCONCEBIBLE, NO ES POSIBLÉ

QUE UN LUGAR EN DONDE NI S]QUIERA EXISTA

UN HOSPIIAL SE PRETENOA CONSTRUIR UN

PALACIO MU N ICI PAL Y EN DE U DAR AL

MUNICIPIO PARA ESÍE FIN.

04.25 MANUEL

ÍIRSO ESQUIVEL

AvLA

05.53 MANUEL

ÍIRSO ESQUIVEL

Avtu

Y TRABNO, EL SESENÍA Y CINCO POR CIENTO

OE LA POBLACIÓN DE PUERÍO MORELOS NO

ÍIENE ÍRABNO Y SI NO HAf TRABNO,

IMAG¡NATE TANTO HOMBRES COMO MUIERES

O JÓVENES ACÍIVAMENTE PRODUC'ÍIVOS NO

PUEDEN CONTRIBUIR CON EL GASÍO DE CASA,

O SEA NO PUEOEN PAGAR ALIMENTOS, NO

PUEDEN PAGAR LUZ, A6UA, MEDICINLS,

ENTONCES ES FUNDAMENTAL QUE SE CUMPLA

ELDERECHO HUMANO DE DARLE ÍRABNO A LA

POBLACIÓN DE PUERTO MORELOS Y DE LEONA

VICARIO Y |AMBIÉN GARANTIZAR EL DERECHO

A LA SALUD CON UN HOSPITAL QUE

REALMENTE GARANÍICE QUE CUANDO

ALGUIEN SE ENFERME PUEDAN SER

ATENOIDOS, PERO UN HOSPITAL QUE
FUNCIONE, UN HOSPIIAL EN DONDE HAYA

MEDICINAS, MÉDICOS.

07.01 MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

AVITA

DÉIAME DE.IRTE QUE EL CABILDo, EL CABILDo

YA APROBÓ QUE LA PRESIOENTA MUNIOPAL
PUEDA SOLICITAR ESE CRÉDITO Y TAMEIÉN YA

LO APROBó EL GOBIEBNO DEL ESrADO A
TRAVÉS DE LA APP Y A HORIÍA PUES FALDA IA
OECISIÓN DEL CONGRESO DEL ES¡ADO Y

ESPEREMOS QUE LOS DIPUÍADOS NO LO

HAGAN Y SI LO HACEN BUENO PUES VAMOS A
USAR.
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5I ÓSEA 1ODOS LOS CIUDADANOS VAMOS A

PAGAR ESA DEUDA Y NO ES UNA NECESIDAD,

HAY PRIORIDADES MAS IMPORrANTES COMO

EL ÍEMA DEL HOSPITAL EL TTMA DE

SEGURIDAD PÚBLITA, SI ES FIJNDAMENTAL LA

SEGURIDAD PÚBLICA, QUE U POLICíA ¡RABNE

PARA PROTEGER A LOS CIUDADANOS, MIRA

ACA YA

TENEMO' CIRCUNSTANCIAS EN DONDE VARIAS

MUJERES HAN SIDO AIACADAS. HAN SIDO

VULNÉRAOAS PARA AIACARLAS

SEXUALMENTE, TENEMOS ÍEMA EN OONDE

VARIAS NIÑAS EN¡RE ¡RECE A DIECISÉIS AÑOS

HAN SIDO VíCTIMAS DE SECUESIROS OE ESA

RED DE ¡RATA DE NIÑAS Y SE ES¡AN

RESCATANDO, EIVTONCfS ES

FUNDAMENTALMENTE GARANÍIZAR A
SEGURIDAD PÚBLICA; EÑrONCES PASO UNO

ÍRABNO. HOSPIÍAI- SALUD Y SEGURIDAD

PÚBLICA

09.41 MANUEL

RSO ESQUIVEL

AvnA

BUENO AQU| HACEMOS UN LLAMAOO A LOS

DIPUTADOS A LOS INTEGBAN¡ES OE LA DÉCIMA

SEXIA LEGISLA¡URA QUE NO APRUEBEN

NINGUNA APP PARA CONSTRUIR UN PAUCIO

MUNICIPAL DE PUERTO MORELOS PORQUE LOS

PORTO MORELENSES NO LO QUEREMOS. NO LO

NECESITAMOS HAY PRIORIDADES QUE SON

REALMEN¡E FUNDAMENÍALES PARA U
CIUDADANIA

17.21 MANUEL

IIRSO ESQUIVEL

Avta

PUES VAMOS MUY FIRMES CON ESO VAMOS

CON IUSTAMENÍE CON ESAS LUCHAS. FUERZA

PARA DEFENDER. PARA DEFENDER LOS

DERECHOS HUMANOS

12.47 MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

ÁvtLA

CO MO M E X I CANO. CO MO QU I N ÍAN AR RO E N S E -

COMO PUERTO CON MI DERECHO

DE VOíAR Y SER VOTADO POR SA'UE'IO QLLE

TENGO UNA ASPIRACIÓN Y EN SU MOMEN|O

OADAS US CIRCUNSIANCI,S VAMOS A VER SI

ESIAN DADAS TAS CIRCUNSTANC!4' PAvA

SÍBLP

08.07 MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

AvtLA

t
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13,52 MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

AVILA

As[ Es, y IUSTAMENTE A CNCO AÑOS DE

HAEERSE CREADO PUERTO MORELOS. EXISTEN

MUCHAS CIRCUNSÍANCIAS AUE ¡ENEMOS OUE

FORTALECER NOSOTROS PARA QUE

REALMENTE SE GARANIICEN LOS DERECHOS

HUMANOS DE

IA POBUCIÓN Y SE CI)MPIA CON ESA GRAN

EXPECTANVA, CON ESE GRAN SUEÑO DE LOS

PORÍO MORELENSES DE TENER UN MUNICIPIO

LIBRE Y SOAERANO. UN MUNICIPIO EN DONDE

PUEOAN TOMAR SUS PROPIAS DECISIONES, EN

DONDE PUEDAN SER ESCUCHADOS Y UN

MUNICIPIO QUE SEA INCLUSO EJEMPLO Y

MODELO EN EL ESrADO DE QUINIANA ROO Y

PORQIJE NO DECIRLO. MODELO|AMBIÉN A

NIVELNACIONAL

15.26 MANUEL

ÍIRSO ESQUIVEL

Avta

MIRA, ALGO QUE ME CARACTERIZA ES QUE

TENGO MUY FIRMES MIS CONVICCIONES

TENGO MUY FIRMES MIS IDEOLOGÍAS, SOBSE

TODO MIS PRINCIPIOS Y MIS BASES Y ESO ES LO

OUE ME MANTIENE A Mí. Y SOBRE TODO YO

SOY UNA PERSONAQUE QUIERE CONSÍRUIR EN

UN ANIMO PROPOSITIVO. QUIERO HACER LAS

COSAS BIEN. YO NO MIRO HACIA ATRÁi. NO

MIRO EL PASADO, VIVO EL PRESENTE Y BUSCO

EL FUTURO Y ESO E5 LO QUE ESÍOY HACIENDO

Y VAMOS A CONSTRUIR FIRMES. VAMOS

HACERLO EN UN ÁNIMO DE ARMOI¡A Y PAM
LOGAR LAS COSAS COMO TIENEN QUE DARSE-

77.07 MANUEL

ÍIRSO ESQUIVEL

Avtu

Sí, HE SIDO IODA MI VIDA DEFENSOR,

DEFENSOR, DEFENSOR DE LOS DERECHOS

HUMANOS TAMBIÉN. FUI SEGUNDO VISITADOR

GENERAL DE LOS OERECHOS HUMANO' EL

úNlco eUINTANARRoENSE NoMtNADo AL

PREMIO NACIONAL DE LOS DERECHOS

HUMANOS, AN¡ES TRAENE TAMBIÉN EN UN

IUZGADO FEDERAL IMPARÍIENDO IUSTICIA.

IAMBIÉN TUVE LA OPORTIJN/?,AD DE

DEFENDER A LOS CIUOADANOS CUANDO

TNABNÉ EN LA CONTRALOR¡A MUNICIPAL FUI

SUBCONÍRALOR EN OOS MUNICIPIOS, YA FUI

CONTRALOR EN BENI|O ]UÁREZ Y TAMBIÉN EN

SOLIDARIDAD, Y SIENDO, YA FUI DIPUÍADO Y

EN EL AREA DE U CONTRALORIA IUSTAMEN¡E

NOSOTROS VIGILABAMOS QUE NINGÚN

SERVIDOR PÚBLICO ABUSARA DE SI)

AUTORIDAD PARA LOSGOEERNADOS, PARA LOS

CIUOADANOS, TE ESTO'I HAALANDO OE UN

POLICIA, fE ESÍOY HABLANDO DESDE UN

ELEMENTO DE UN POLICíA HASrA IJN

PRESIDENTE MUNICIPAL
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18.40 MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

Avtu

A UN SALUDO A LEONA VICARIO

19.44 MANUEL

ÍIRSO ESQUIVEL

ÁvtLA

SALUOOS MIGUEL

20:19. MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

Avtu

DEFINITIVAMENÍE COINCIDO ÍOTALMENTE
CONTIGO, PUERÍO MORELOS ES UN DESTINO

DE CLNE MUNDIALY LOS PORÍO MORELENSES

DEBEN DE VIVIRAL NIVELDESU DESTINO Y

TAMBIÉN LOS LÉONOENSES, LEONA VICARIO

¡IENE QUE REGRESAR ALOS AÑOS DORADOS A

ESOS AÑOS DORADOS EN DONDE HACE CIEN

AÑos HABIA UN BANoo INGLÉS, EN D,NDE

HABíA BONANZA EN SU ECONOMíA Y

]USTAMENÍE PARÍE DE LA DEFENSA DE LOS

DERECHOS HUMANOS PASA ¿OS tfONfIVSES f5
VER QUE HAYA ÍRABNO PARA LO LEONESNES Y

UN TRABAJO EN DONDE ELLO NO TENGAN QUE

SALIR OE ALLA, LOS QUE QUIERAN HACERLO

ADELANTE, PERO LN FAMILIAS QUE NO, QUE

AUIIEREN QUEDARSE A TRABNAR ALLA. HAY

QUE GENERAR US FUENTES DE EMPLEO PARA

LEONA VICARIO Y HAY QUE GENERARLE

TAMBIÉN LA CONECTIVIDAD AL MUNDO, O SEA

HAY QUE ESÍEMOS COMUNICADOS CON

TODOS.
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22:21. MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

ÁvtLA

MUY BUENA PREGUNTA, PRECISAMENIE

QUIERO COMENTARTE Lo SIGUiENTE; EN EL

CENSO DE POBUCIÓN DOS MILVEINT'QUESE

DIO A CONOCER HACÉ UNOS DíAS POR ELINEGI,

NOS MARCA LA POBUCIÓN DE PUERTO

MORELOS ES DE VEINTISÉIS MIL NOVECIENTAS

PERSONAS DELOS CUALES EXISTEN SIE¡E MIL

IÓvENEs, TÓvENEs ENTRE DIECIoCHO Y

TREINrA AÑOS Y TAMBIÉN TENEMOS

APROXIMADAMENIE OÍROS SEIS MIL NIÑOS,

ENTRE NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE POR

SUPUES|A ESIAN PELEANDO ESPACIOS,

ESPACIOS DEPORÍIVOS, UNA CASA DE LA

CULTURA Y TAMBIÉN ESIÁN PELEANDO QUE SE

LES APOYE PARA PODER SER PRODUCTIVO'

PARA POOER IMPUISAR SUS PROYECTOS, HAY

PROYECTOS QUE VAN DESDE CUESÍIONES DE

CARACÍER AMBIENTAL HAY ]ÓVENES QUE SON

BUZOS QUE ES¡AN ALIA SEMBRANDO CORALES.

HAY O1ROS QUE LES GUSTA IA MÚSICA, HAf
OrROS QUE ESTÁN APOSTANDO POR EL ARTE,

POR DIBUIAR, HAY OTROS QUE ESTAN

APOSTANDO PUES JUSÍAMENÍE COMO

JÓVENES EMPRENDEDORES, POR EMPRENDER

PROYECTOS, Y EMPRENDER NEGOCIOS Y QUE

MAOR QUE GRAN PARTE DE ESTOS NEGOCIOS

¡AMBIÉN SE PI.IEDEN HACER A TRAVÉS DE

PI/TAFORMAS DIGITALES, A TRAVÉS DE

PLATAFORMAS DIGITALES, SÉ DE AUENA

FUENTE QUE VIENEN NUEVIS PATAFORMAS
DIGIIALES PARA APOYAR A LOS PORTO

MORELENSES TAMSIÉN. A TENER ACCESO AL

TRABNO, DESDE LA SEÑORA QUE VENOE

QUESADILLAS TAMBIÉN PUEDA CONErrARSE A
UNA PIATAFORMA DIGNAL AQUELLA

PERSONA QUE HACE QUESADILTAS, AQUELLA

PERSONA QUE CORTA UBELLO, TODOS PARA

QUE A TRAVÉS PUEDAN LLEVAR SUS SERVICIOS

Y ESrO AGILIZAR¡A MUCHO LAS COSAS Y SOBRE

rODOS LOS !ÓVENES QUE ¡ENGAN ACCESO Y

QUE ESTÉN CONECTADO'

25:12. MANUEL

IIRSO ESQUIVEL

Ávtu

ES UN ÍEMA FUNDAMENTAI. NUESTROS

ADULTOS MAYORES PUES SO'V

PRACIICAMENTE LAS PERSONA' QUE NOS HAN

DEJADO ESTE LEGADO Y NOSOTROS TENEMOS

QUE SER CONGRUENTES CON ELLOS, LOS

TENEMOS QUE APOYAR Y IUSTAMENÍE

EXISTEN INICIAÍIVAS PARA FORTALECER A LOS

ADULÍOS MAYORES, SOARE TODO LA

CUES1IÓN OEL HOSPITAL ES FUNDAMENTAL

PORQUE UN HOSPIÍAL GARANTIZA SALUO

PARA ELLOS. LA CUESTIÓN DE LA SEGURIDAO

TAMBIÉN LOS ADULTOS MAYORES
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22:30. MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

Ávta

MUY INÍERESANTE, CIARO POR SUPUESTO,

MUY INÍERESANTE PORQUE

22:40. MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

Ávtu

ÍAMBIÉN, IRABNO DE ACUERDO TAMBIÉN A
LAS CONDICIONES, NO LE VAs A PEDIR A UN

ADULTO MAYOR QUE TENGA UNA .JORNAOA DE

OCHO HORAS, PERO SI OARLE UN TRABNO

DIGNO RESPEÍANDO OBVIAMENTE SUS

HORARIOS Y SOBRE TODO RESPEIANDO SU

EDAD Y QUE MHOR QUE UNA PERSONA CON

ESA EXPERIENCIA QUE TE DA LA VIDA" ESAS

ATRIEUCIONES. O SEA QUE PUEDA ESÍAR

HACIENDO SERVICIO A SU SOCIEDAD, SERVICIO

A FAVOR DE LOS NIÑOS,

28:25. MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

Avla

CUANDO YO TE HABLO DE QUE SE RESPEIE EL

DERECHO HUMANO AL TRABNO, ESIAMOS

CONSIDERANDO OEVIAMENTE IRABNO PARA

TODOS Y POR SUPUESÍO A MUJER, LA MUJER

TIENE QUE SE EMPODENADA. LA MUTFR Y

COMO EN EL CASO DE AOUELLAS MUJERES AUE
SON IEFES DE FAMILIA INCLUSO LAS TENEMOS

QUE APOYAR Y ALLA LAS GUARDERÍAS PARA

OUE LOS NIÑOS. LOS HUOS ESTÉN EN

GUAROERIAS O EN ESCUELAS DE TIEMPO

COMPLETO Y PARA AUE LES PERMITA A A
MAMA DE POOER OAARLOS E IR ALTRABNO A
GANAR EL SUSÍENÍO PARA LLEVAR A LA

FAMILIA Y TAMBIÉN EL ÍEMA DETA

SEGURIDAD, ES QUE TODO VA VINCUIADO,

DIGO ES DERECHO AL TRAENO. DERECHO A LA

SEGU1IDAD PÚBLICA Y A LA SALUD.

3o:o2. MANUEL

ÍIRSO ESQUIVEL

Ávtu

EL VERDADERO CAMEIO ES QUE SE REGRESE AL

PUEBLO LO QUE ES DEL PUEBLO. FINALMENTE

SI NOSOTROS ENTENDEMOS QUE EL PRINCIPIO

NACE DE LAS BASES Y QUE EL PUEBLO PERMM

ESTO PARA VIVIR EN ARMONÍA, UN ESTAOO DE

DERECHO AS¡ SE GENERA. SE GENERA UN

ESTAOO OE DFRECHO LN DONDE U NACIÓN

PRIMERO VA CON LO' ESTADOS Y LOS ES|ADOS

LE CEDEN SUS AÍRIBUTOS Y A SU VEZ LOS

MUNICIPIOS Y A SU VEZ LOS CIUDADANO' LOS

CIUDADANOS SON LOS AUE OAN EL PODER Y

SON LOS PRIMEROS QUE TIENEN QUE EXIGIR, Y

TAMBIÉN LOS QUIÍAN

PUES QUE EXISTAN AL.r'. LOS CANALES

ADECUADOS PARA QUE LOS CIUDADANO' ASI

COMO OICES, QUE ELLOS LOS PONEN, PUEDAN

QUTTAR, DE ESA MANERA Y A nRAVÉS DE LOS

MEDIOS DE COMIJNICACIÓN; HOY POR HOY U
SOCIEDAO YA ESTA CANSADA, ES-TÁ CANSADA Y

AGOÍAOA DE TODAS LAS VEIACIONES QUE HAN

HECHO Y EN ESE SENIIDO

37:37. MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

ÁvtLA
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PERO MÁS ALLA DE UN CONSÜO CIUDADANO;

OE UNA CONSULTA PÚBLICA, DE UN

PLEBISAÍO, O SEA QUE LOS CIUDADANOS

DECIDAN 5I SE DESTRUYE UN PARQUE O SE

CONSTRUYA UNA AVENIDA O SE CONSÍRUYA

UN PALACIO; A ¡RAVÉS DE UN PLEBISCIÍO LOS

CIIJDADANOS IENGAN OECISIÓN, QUE SE LES

CONSULTC NO HACER NADA PORQUE HOY SE

ME OCURRIÓ A

M¡.

MUCHíSIMAS GRA1IAS ETRAíN, MUCHAS

GRACIAS ATODOfU AUDITORIO POR ESÍAR

ESCUCHANOO ESTA ENTREVISTA, ESTAMOS EN

PUERÍO MORELO' ES|AMOS EN UN

RESÍAUF¡NÍIIO MUY BONITO DE PUERÍO

MORELOS QUE SON LOS ELEFANÍIÍOS ROSAS.

LOS ELEFANÍIÍOS ROSAS. ACUÉRDENSE DEL

ROSA. FSTAMOS AQU| Y LSPLRAMOSVTRLOS

6 EO

,t7

o link corresponde a una
blicac¡ón en el usuario "T¡rso

u¡vel", de fecha uno de febrero, de
red soc¡al denominada

acebook, el cual cont¡ene un video
n una duración de un minuto con

oce segundos, del cual en la parte
ue inleresa se obt¡ene lo siguiente:

34:28- MANUEL

TIRSO ESQUIVEL

AvtLA

NUEL

IEL

5:09

nL.4

,,ICIAS

IDENIIFI'ADA CON MI
COMPADRE TIRSO

5RACIAS POROUE ME

NEcElfaaa Mk coN
ln¡s ¡lu$ | aBoRA

Mrs LE MANoo

T
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'.-50t AN|6A DE nR50 I

's!9!_.0Efluut@_f!
tL EL úL'nMo PoLvo o¿

'É3!!E!8A95_@A!
uuoas MEncatot
UA' PARA WR 

'IAMBA REAIIIIENÍE EA

,!!EL_ 49!É!g
,ORQOE CAEO EN ÉL MA
1UÉ OEFIENDE LO'

, E R E CH O 5 H U M A.NOS,,.',

'._.YO ÍSÍOY CON

tlRSO ! l1L:
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VIDEO
ia::-'x

D¡cho l¡nk corresponde a una publ¡cación
en el usuario "Tirso Esquivel", de fecha
dos de febrero, de la red social
denominada Facebook, el cual contiene
un v¡deo con una duración de yeintitrés

segundos, del cual en la parte que
¡nteresa se obt¡ene lo sigu¡ente:

8

OO:O

1

'...1o auE Mas

ME GUSTA OE

?!Etp.
MOBELOS

PUES SON

lu5
HABIIANfTS
YA AUE SOd

MUY MUY

lw
PERSONAS

a!!
PACIFIiAS Y

a.a!
EAÍUoS
AMI6OS. ME

slEarq
IOENfIFICAD

o coN TlR50

ESOUIWL

PORAUE EL

PLoUlfyE
LO AUE ES

191
DERECHOS

EUMANOS.

EL DEPOR7E f
sÉ auE nBQ
ES UNA

AE!98
oPoóN
EAEA

u!&p.
MOñELO'

fO ESTOY

coN nRso f
rtt...'

OA:0 "...ME
GUSÍA VIVIR

EN PUER|O
MORELOS

POR QUE

IAS PLAYAS

50fv
LIMPIAS Y ES

MUY
IRANQUILO
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a::*

VIDEO Dicho link corresponde a
pub¡icac¡ón en el usuario "T¡rso
Esqu¡vel', de fecha tres de febrero, de la
red social denominada Facebook, el cual
cont¡ene un video con una duración de
cuarenta segundos, del cual en la parte
que interesa se obtiene lo siguiente:

0O:2 '...M8
SIENÍO
IDENÍIFICAD

A CON TIRSO

ESAUIVEL

POR QUE EL

DEFIENDE

LOS

DERECHOS

DE LA

MU!ER--.".

00:3
a

.,,, YO ESTOY

CON TIPJO Y

USTED..-"

oO:O

9
"...1O QUE
MAS ME
GUSÍA DE

VIVIR AOU¡
EN PUERTO

MORELOS ES

LA PUYA
ESrAR O SEA

TODO ES

MUY
TRANQUILO

aQU¿ ropo
O SEA ME

SIENÍO BIEN

FELIZ, ME
s,fNro
APOYADO

POR TIRSO

ESQUIVEL

POR QUE
PROÍEGE

LOS

DERECHOS

HUMANOS

DE LA

GENfE.,.'.

ñ:3
2

"... YO ESTOY

coN ftRso f
rÚ..."

VIDEO \ \9
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0O:O

s

Dicho l¡nk conesponde a una publ¡cación
en el usuario "T¡fso Esqu¡vel", de fecha
se¡s de febrero, de la red social
denominada Facebook, el cual contiene
un video con una duración de un minuto
con veint¡ún segundos, del cual en la
parte que interesa se obtiene Io sigu¡ente:

...,1O 
QUE MAS

ME GUSÍA

AAU| OE

PUERTO

MORELOS ES

LA GRAN

TRANQUILIDA

D QUE HAY

AQUÍ EN EL

PUEBLO. Y

IUSÍAMENTE

LO5 PAISNES,

ASí COMO

fsfos soN
MUY BONITOS

Y QUE

ABUNDAN

AOUÍ EN LA

REGIÓN DE

QUINÍANA
ROO..."

U):2

6

"..,ME SIENTO

IDENNFICAD

o coN
SEÑOR TIRSO

ESQUIVEL ASÍ

coMo ÉL Es

tNCLUStVO

CON ÉL

MOVIMIENT

O LGAT Y

PARÍE DE LA

QUE VIENE

SIENDO EL

FEMINISMO Y

TODAS ESAS

RAMAS DE U
SOCIEDAD,

ME SIENTO

MUY

IDENÍIFICAD

O CON EL

DEBIDO A QUE

YO

ÍAM8IÉN
QUIERO

INCLUIR EA

ÍODN ESÍAS

RAMAS AL

ECOSISTEMA

A LOS
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ANIMALES A

IPD45
fsÁ

S CREA¡URAS

QUE NO SE

PUEDEN

DEFENDER

MISMAS..."

POR s/

07:2

9 CON RSO Y

Íu.

N:1
5

"...1O QUE MAS

ME

GUSTA DE

VIVIR AQUI

EN PUERÍO

MORELOS

soN sus
PAISNES, Y

5U GENTE

PINTORESCA

OO:4

9

07:1

6

"...YO ES|OY

CON TIRSO Y

rú...".

0O:2

3

....1O 
OUE MAS

ME

GUSTA OE

vtvtR frv
ruERTO

MORELOS ES IA
UNIÓN DE

5U GENTE..."

"...PUES ME

stENfo
IDENÍIFICAD

A CON ftRSO

ESAUIVEL

POR EL

HECHO DE

QUE EL AL

IGUAL QUE

YO ESIA MUY

INTERESADO

EN EL

CRECIMIENf

ODELA
CULTURA,..-

h
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OO:5

9

DERECHOS

HUMANOS

QUE EL

MISMO

PROTEGE

PODEMOS

REALIZAR

DIFERENfES

Y ¿os

l0

YO ESTOY

3

POR LOS

os...

ene lo siguiente:
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b1:1
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I

boN ÍtRso Y

Fa-:r I

@:0 P...to aw uAlbr, I

Errro ,. I

burato I

lrrrr..or .r ,,,1

il )
EENrELA II
hnuooo ll
huueun ll
Lnsrnosrll
lro* r" out llWos ll
loo*" Il
f...ME
Ercxro
VDENTIFICAD

b cou nnso

DERECHOS

IVIDEO Dicho link corresponde a un{ 
|

lpublicación en el usuario "Tirso I I

ftsquivel", de fecha ocho de fehrero, de la ] |

fed social denominada Facebook, el cual Jl
pontiene un video con una duración de un ] |

fninuto, del cual en la pafe que inleresa se 
I
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"...YO ESTOY v

ÍU
iO:4

9

0O:1

2

"... LO QUE

MAS ME

GUSTA WVIR

EfV PUERÍO

MORELOS ES

LA

NATURALEZ

AYLAS
PAYAS LOS

PARQUE

QUE SF

PUEDE

CONVIVIR

CON LA

FAMILI4

)0:3
5

".,.M8
SIENTO

IDENÍIFICAD

ACON RSO

ESAUIVEL

PORAUE ÉL

ESTA

IDENTIFIUD

FAMILIAS DE

LA COLONIA LA

FE Y LES

HA DAOO

CERfEZA

tuR¡DtcA...-.

coN LAs

0o:5

5

'...YO ESTO'I

coN ftRso Y

rú...-

00:2

4

"...1O QUE

ME GUSTA

DE VIVIR EN

PUERTO

MORELOS ES

QUE HAY

MUCHA

NATURALEZ

A ESTÁN LOS

CENO¡ÉS EL

MANGIAR Y

LA PTAYA.....
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YO ME

11 IDEO

link corresponde a una publicación
el usuario "Tirso Esquivel", de fecha
e de febrero, de la red social

ominada Facebook, el cual contiene un
ideo con una duración de un minuto con

segundos, del cual en la parte que
resa se obtiene lo siguiente:

IURA DE

YUDAR

5

Ás ME cusr
PUERfO

US CATLES. SU

QUILIDAD
CENTE TE

ECIBE CON

A CALIDEZ
US IIERMOSAS

\
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:3 '...YO ME
SIENTO
IDENTIFICAI)
A CON TIRSO
ESOUIVEL

POROUE ES

UNA PERSONA

OUE DEFIENDE
AL PUEBLO

OUE ESCUCHA
AL PUEBLO Y
ESCUCTIA LAS
NECES I DA-DES
DEL
PUEBLO...".

\

I'

Número de
video o

entrev¡sta

Relacionado
en el cuadro 4

Parámetro
(Mensaje
electoral

prohibido)

Mensaje denunciado Hay
equivalencia

1

(Página 22
PES 036)

"apoya a"

12:53 '...M|RA TODO
AQUEL QUE RESPIRA
PUEDE SUSPIRAR ESTE
DEFINITIVAMENTE COMO
TODOS YO HE ESTADO EN
POLÍTICA, DADO LOS
TIEMPOS EN SU
MOMENTO SI EXISTE EL
RESPALDO DE LOS
CIUDADANOS, SI EXISTE
RESPALDO DE LA
SOCIEDAD CIVIL
ORGANIZADA Y
OBVIAMENTE DE LAS
FUERZAS POLíTICAS POR

SI

Pág¡na 47 de 65

I

I

I

I

Una vez hecho lo anter¡or, y tomando en cons¡deración la metodología y parámetros
establecidos en las sentencias SUP-REC-80312021 y SUP-REC-80612021 , así
como la acred¡tación de la existencia de los videos y entrevistas periodísticas por
parte de la autoridad electoral; lo procedente es identif¡car los mensajes
denunciados en relac¡ón con el parámetro respect¡vo (mensajes electorales
prohibidos), en el entendido que los primeros se retoman conforme a los numerales
del Cuadro 4 descrito con antelación:
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SUPUESTO
APUNTARÉ.,.

QUE ME

(Pág¡na 23
PES 036)

N/A No hay N/A

3

(Página 23
PES 036)

N/A No hay N/A

4

(Página
PES 036)

24

N/A No hay N/A

5

(Página 26
PES 036)

Página 29 PES
036

"apoya a"

'apoya a"

01.51 MIRA LO PRIMERO
QUE QUIERO DECIRTE ES
QUE COMO
PUERTOMOLERENSE Y
QUINTANARROENSE
TENGO DERECHO, POR
SUPUESTO QUE SOY UNA
PERSONA QUE ES
APASIONADA POR EL
SERVICIO PÚBLICO,
APASIONADA POR
SERVIR A LOS
CIUDADANOS Y
JUSTAMENTE EN ESTA
CIRCUNSTANCIA HE
RECIBIDO YO EL
RESPALDO DE MUCHOS
CIUDADANOS...

11.21 PUES VAMOS MUY
FIRMES CON ESO VAMOS
CON JUSTAMENTE CON
ESAS LUCHAS, FUERZA
PARA OEFENDER, PARA

SI

SI
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"apoya a"

"apoya a"

DEFENDER LOS
DERECHOS HUMANOS
COMO MEXICANO, COMO
QUINTANARROENSE,
COMO PUERTO
MORELENSE CON MI
DERECHO DE VOTAR Y
SER VOTADO POR
SUPUESTO QUE TENGO
UNA ASPIRACIÓN Y EN SU
MOMENTO DADAS LAS
CIRCUNSTANCIAS VAMOS
A VER SI ESTÁN DADAS
LAS CIRCUNSTANCIAS
PARA SERLO

15.26".,, YO SOY UNA
PERSONA QUE QUIERE
CONSTRUIR EN UN ÁNIMO
PROPOSITIVO, QUIERO
HAGER LAS COSAS BIEN,
YO NO MIRO HACIA
ATRAS, NO MIRO EL
PASADO, VIVO EL
PRESENTE Y BUSCO EL
FUTURO Y ESO ES LO
QUE ESTOY HACIENDO...

34:28. MUCHÍSIMAS
GRACIAS EFRAíN,
MUCHAS GRACIAS A
TODO TU AUDITORIO POR
ESTAR ESCUCHANDO
ESTA ENTREVISTA,
ESTAMOS EN PUERTO
MORELOS, ESTAMOS EN
UN RESTAURANTITO MUY
BONITO DE PUERTO
MORELOS QUE SON LOS
ELEFANTITOS ROSAS,
LOS ELEFANTITOS
ROSAS, ACUÉRDENSE
DEL ROSA, ESTAMOS
AOUí Y ESPERAMOS
VERLOS MUY PRONTO

SI

Página 49 de 65

\

J Francisco
Rectángulo



6

(Página 30
PES 036)

"apoya a"

"emite tu voto pod

"em¡te tu voto por''

"emite tu voto por''

"emite tu voto por"

00:39 " ...YO ME SIENTO
IDENTIFICADA CON MI
COMPADRE TIRSO
GRACIAS PORQUE ME
APOYÓ CUANDO YO
NECESITABA MÁS CON
MIS HIJAS Y AHORA MÁS
LE MANDO MUCHOS
SALUDOS...'.

00:29 "...YO ME SIENTO
IDENTIFICADO CON
TIRSO ESQUIVEL,
PORQUE TIRSO
ESQUIVEL FOMENTA LOS
DERECHOS HUMANOS Y
LA UNIÓN FAMILIAR ES
POR ESO LO APOYO
TOTALMENTE...".

01:05 "...YO SOY AMIGO
TIRSO ESQUIVEL Y TÚ...'

00:48 ."...SOY AMIGA DE
TIRSO Y ESTOY
DEPOSITANDO EN ÉL EL
úlrruo PoLVo DE FE
QUE TENEMOS COMO
MUCHOS MEXICANOS
MÁS PARA VER EL
CAMBIO REALMENTE EN
PUERTO MORELOS
PORQUE CREO EN ÉL
POR OUÉ DEFIENDE LOS
DERECHOS HUMANOS...".

SI

5t

SI

SI

\

l
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01:10 "...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ...".

7

(Página 31

PES 036)

"emite tu voto por"
OO:01"...1O OUE MÁS ME
GUSTA DE PUERTO
MORELOS PUES SON SUS
HABITANTES YA QUE SON
MUY, MUY UNAS
PERSONAS MUY
PACíFICAS Y MUY
BUENOS AMIGOS, ME
SIENTO IDENTIFICADO
CON TIRSO ESQUIVEL
PORQUE EL PROMUEVE
LO OUE ES LOS
DERECHOS HUMANOS, EL
DEPORTE Y SÉ QUE
TIRSO ES UNA MEJOR
OPCIÓN PARA PUERTO
MORELOS, YO ESTOY
CON TIRSO Y TÚ..."

SI

8 (Página 31
PES 036)

"em¡te tu voto por"

"emite tu voto por''

"emite tu voto por"

00:27 "...ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESQUIVEL POR QUE EL
DEFIENOE LOS
DERECHOS DE LA
MUJER...'.

00:38 "... YO ESTOY CON
TIRSO Y USTED...'

00:09 "...1O QUE MÁS ME
GUSTA DE VIVIR AOUí EN
PUERTO MORELOS ES LA
PLAYA ESTAR O SEA
TODO ES MUY
TRANQUILO AQUÍ, TODO
O SEA ME SIENTO BIEN
FELIZ, ME SIENTO
APOYADO POR TIRSO
ESOUIVEL POR QUE
PROTEGE LOS

SI

SI

SI

t\\
I
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"emite tu voto por"

DERECHOS HUMANOS DE
LA GENTE...".

5l

I

(Página 32 y
33 PES 036)

"emite tu voto por"

"emite tu voto por"

00:26 "...ME SIENTO
IDENTIFICADO CON EL
SEÑOR TIRSO ESQUIVEL
ASi COMO ÉI ES
INCLUSIVO CON EL
MOVIMIENTO LGBT Y
PARTE DE LO QUE VIENE
SIENDO EL FEMINISMO Y
TODAS ESAS RAMAS DE
LA SOCIEDAD, ME SIENTO
MUY IDENTIFICADO CON
EL DEBIDO A QUE YO
TAMBIÉN QUIERO
INCLUIR EN TODAS
ESTAS RAMAS AL
ECOSISTEMA A LOS
ANIMALES A TODAS ESAS
CREATURAS QUE NO SE
PUEDEN DEFENDER POR
Si MISMAS..."

01:29 "...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ...'

00:49 "...PUES ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESQUIVEL POR EL HECHO
DE QUE EL AL IGUAL QUE
YO ESTÁ MUY
INTERESADO EN EL
CRECIMIENTO DE LA
CULTURA..."

5t

SI

SI
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"emite tu voto por"

"emite tu voto por''

"em¡te tu voto por"

0l:16 "...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ.,.",

00:59"...YO ME SIENTO
IDENTIFICADO CON
TIRSO ESQUIVEL
POROUE SÉ OUE A
TRAVÉS DE ÉL Y LOS
DERECHOS HUMANOS
QUE EL MISMO PROTEGE
PODEMOS REALIZAR
DIFERENTES INICIATIVAS
CULTURALES...'.

01:13"...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ...".

SI

SI

10

(Página 34 y
35 PES 036)

"em¡te tu voto por''

"emite tu voto por"

"em¡te tu voto por"

00:31 "...ME SIENTO
IDENTIFICADO CON
TIRSO ESQUIVEL POR
QUE TRABAJA POR LOS
DERECHOS HUMANOS...

00:49 "...YO ESTOY Y
TU...".

00:36"...ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESQUIVEL PORQUE ÉI
ESTÁ IDENTIFICADO CON
LAS FAMILIAS DE LA
COLONIA LA FE Y LES HA
DADO CERTEZA
JURiDrCA...".

SI

SI

SI
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"emite tu voto por"

"emite tu voto por"

"emite tu voto por"

00:55 "...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ..."

00:45...YO ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
PORQUE ÉI. QUIERE
AYUDAR CULTURA DE
PUERTO MORELOS,.."

.00:53...YO ESTOY CON
TIRSO Y TÚ..."

SI

SI

SI

11 (Página 35y
36 PES 036)

"emite tu voto por''

"emite tu voto por''

"emite tu voto por''

"em¡te tu voto por"

00:33 "...YO ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
ESQUIVEL PORQUE ES
UNA PERSONA QUE
DEFIENDE AL PUEBLO
OUE ESCUCHA AL
PUEBLO Y ESCUCHA LAS
NECESIDADES DEL
PUEBLO...'.

00:33 "...YO SOY AMIGA
DE TIRSO ESQUIVEL Y
rú..."

00:39 "...ME SIENTO
IDENTIFICADA CON TIRSO
PORQUE SE QUE CON EL
VAMOS A TENER MAS
SEGURIDAD..."

00:54"...YO ESTOY CON
TIRSO Y TIJ...".

SI

SI

SI

SI

Página 54 de 65

I

I

J Francisco
Rectángulo



"emite tu voto por'

"emite tu voto por"

00:49...ESTOY
IDENTIFICADO CON
TIRSO QUE AYUDA A LAS
PERSONAS QUE AYUDAS
A MUCHA GENTE...",

00:56"...YO ESTOY CON
TIRSO ¿Y TU?".

S¡

SI

Con base en lo anter¡or, esta representación da cuenta de los mensajes
equivalentes en su vertiente de "apoya a" y "em¡te tu vota por", en favor del
denunciado, que secuencialmente fueron difundidos en las redes sociales y en el
periodo de precampaña, siendo que se publ¡citan en horario abierto, dado que a
cualquier hora los internautas pueden acceder al Facebook del denunciado, máxime
que no cuenta con ninguna restr¡cción o solicita perm¡sos por parte del
administrador; asimismo, la modalidad es visual, dado que se trata de videos y
entrevistas periodísticas, en donde de viva voz el denunciado emitió dichos
mensajes.

"Yo le quiero decir a todos los ciudadanos de Puerto Morelos, de Leona
Vicario que nosotros vamos a luchar para que se respeten los derechos
humanos... que los niños puedan ir a los parques, puedan ir a las escuelas,
puedan que las mujeres no sean vulneradas cuando van caminando y se
respeten los derechos humanos y necesitamos una seguridad pública,
derecho humano a la educación, derecho humano a libertad de expresión"

2. "La idea es generar el trabajo, darles el trabajo a los sindicatos
portomorelenses, darles trabajo a las empresas portomorelenses, que los
trabajos que generen los hoteles sean para los portomorelenses y leonenses"

3. "yo digo que Puerto Morelos de verdad puede ser un municipio modelo.. .

estamos a punto de rescatar Puerto Morelos o lo rescatamos o lo perdemos

¿tú qué piensas?"
4. "Pero a lo que voy es esto tiene la oportunidad Puerto Morelos de elegir

auténticamente al que debe de ser venimos de un molde que todavía no se
ha ajustado a este camb¡o..."

1

V
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Cabe destacar que dichos mensajes se fueron emitiendo en un contexto de
planteamiento de propuestas y planteamientos sobre la problemática integral de
Puerto Morelos, en donde, además se resaltaron los logros y trayectoria de Manuel
Tirso Esquivel Avila, quien realizó fuertes críticas a la actual administración
municipal. Así, se advierten, entre otras, las siguientes frases y expresiones:
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5. "Yo le quiero decir a todos los ciudadanos de Puerto Morelos, de Leona
Vicario que nosotros vamos a luchar para que se respeten los derechos
humanos"

De tal forma, se resalta que en dichos videos y entrevistas periodísticas el
denunciado expone propuestas específicas en el periodo de precampaña,
relacionadas con temas concretos como la neces¡dad de un hospital para Puerto
Morelos sobre todo en tiempos de la pandemia en donde las personas se están
enfermando con el virus del COVID; así como propuestas de trabajo para los
sindicatos portomorelenses, a las empresas y que los trabajos que se generen en
los hoteles, sean para los portomorelenses y leonenses; de igual forma, subraya la
necesidad de fortalecer el ICAL para la capacitación para el trabajo y menciona que
Puerto Morelos debe generar toda la derrama económica, teniéndose que aterrizar
en los ciudadanos para que hombres y mujeres puedan llevar sus alimentos a casa,
entre otras.

Este plan de posicionamiento integral del denunciado no solo abarcó la difusión de
propuestas y la exaltación de sus logros personales, así como una crítica
sistemática a la actual administración, sino también se cimentó en la exaltación y
loas de ciudadanos que fueron debidamente seleccionados y que fueron utilizados
en el plan de marketing político diseñado previamente por especialistas en la
mater¡a, en donde ciudadanos que representan diferentes grupos sociales, como
adolescentes, deportistas, amas de casa, entre otros, fueron expresando en forma
machacona e insistentemente su identificac¡ón con el denunciado.

A manera de ejemplo, se reproducen dichos posicionamientos, que en forma
equivalente representan una invitación a em¡tir su voto por el denunciado

"...ME SIENTO IDENTIFICADO CON EL SEÑOR TIRSO ESQUIVEL ASÍ COMO ÉL ES
INCLUSIVO CON EL MOVIMIENTO LGBT Y PARTE DE LO OUE VIENE SIENDO EL
FEMINISMO Y TODAS ESAS RAMAS DE LA SOCIEDAD, ME SIENTO MUY
IDENTIFICADO CON EL DEBIDO A QUE YO TAMBIÉN QUIERO INCLUIR EN TODAS
ESTAS RAMAS AL ECOSISTEMA A LOS ANIMALES A TODAS ESAS CREATURAS QUE
NO SE PUEDEN DEFENDER POR Sí MISMAS...'

"ME SIENTO IDENTIFICADA CON TIRSO ESQUIVEL POR EL HECHO DE QUE EL AL
IGUAL QUE YO ESTÁ MUY INTERESADO EN EL CRECIMIENTO DE LA CULTURA..."

"YO ME SIENTO IDENTIFICADO CON TIRSO ESQUIVEL PORQUE SÉ OUE A TRAVÉS
DE ÉL Y LOS DERECHoS HUMANOS QUE EL MISMo PROTEGE PoDEMoS REALIZAR
DIFERENTES INICIATIVAS CULTURALES...".

"...ME SIENTO IDENTIFICADO CON TIRSO ESQUIVEL POR QUE TRABAJA POR LOS
DERECHOS HUMANOS..."
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"...ME SIENTo IDENTIFIoADA coN TIRSo ESQUIVEL PoRoUE ÉI rsrÁ
IDENTIFICADO CON LAS FAMILIAS DE LA COLONIA LA FE Y LES HA DADO CERTEZA
¡uRíorcR...'.

"Yo ME SIENTo IDENTIFICADA coN TIRSo PoRQUE ÉL oUIERE AYUDAR oULTURA
DE PUERTO MORELOS..."

"...YO ME SIENTO IDENTIFICADA CON TIRSO ESQUIVEL PORQUE ES UNA PERSONA
QUE DEFIENDE AL PUEBLO QUE ESCUCHA AL PUEBLO Y ESCUCHA LAS
NECESIDADES DEL PUEBLO...'.

",..ME SIENTO IDENTIFICADA CON TIRSO PORQUE SE QUE CON EL VAMOS A
TENER MAS SEGURIDAD...'

Ello es así, dado que acto seguido todos estos ciudadanos coinciden en afirmar en
forma tajante:

YO ESTOY CON TIRSO ¿Y rU?"

Debiéndose destacar que los ciudadanos que participan algunas utilizan como
indumentaria el color rosa, que es característico del Partido Fuerza por México.

Por ello, las frases o mensajes equivalentes que en este caso fueron de viva voz
dado que se trató de videos, se dieron en un contexto integral de posicionamiento
del denunciado, en donde se destaca el diseño previo de un plan o estrategia de
posicionamiento político en periodo no permitido, siendo que las referidas
man¡festac¡ones, y en general al posicionamiento sistemático del candidato
denunciado, tuvo como principal escenario la red social denominada Facebook.

Cabe mencionar, que lo difundido en dicha red social goza en principio de una
presunción de espontaneidad, es decir, que dichas expresiones tienen como fin
manifestar la opinión de qu¡en las difunde, lo cual es relevante para determinar si
una conducta desplegada es ilícita y si, en consecuencia, genera la responsabilidad
de los sujetos o personas implicadas, o si por el contrario se trata de conductas
amparadas en la libertad de expresión e información.

Dicha presunción se debe analizar frente a la calidad particular que ostenta el
usuario o sujeto denunciado, atento a que los espacios o plataformas digitales
podrían utilizarse, bajo la apariencia del ejercicio de la libertad de expresión, para
realizar conductas contrarias a la normativa electoral.

En ese contexto, cuando se denuncien conductas o contenidos difundidos a través
de redes sociales, que presuntamente const¡tuyen actos anticipados de campaña
durante el periodo de precampaña, como en el caso, debe analizarse, en primer
término, la calidad del sujeto a quien se le atribuye el contenido o mensaje publicado
y la temporalidad en que tuvieron lugar.
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Siendo que, de igual forma, de manera d¡recta no podría considerarse que, por el
hecho de que las publicaciones denunciadas se difundieron en una red social, se
encuentra amparada en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, pues si
bien esta libertad tiene una amplia garantía o tutela en cuanto al uso de internet, los
actores políticos deben observar las obligac¡ones y proh¡biciones que están dadas
en la ley electoral.

En especial, quienes tienen la calidad de aspirantes, precandidatos y candidatos a
cargos de elección popular, ya que, al decidir participar en un proceso electoral, se
sujetan voluntariamente a las reglas que lo rigen y, en esa medida, deben cumplir
invariablemente con el destacado principio de equidad en la contienda.

Al respecto, se vuelve a reiterar la jurisprudencia 412018 de rubro "ACTOS
ANTICIPADOS DE PRECAMPANA O CAMPANA. PARA ACREDITAR EL
ELEMENÍO SUBJET]VO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLíCffO O
INEQUíVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)" que establece lo siguiente:

Una interpretación teleológica y funcional de los a¡1ículos 1" de la
Constitución Politica de los Esfados Unidos Mexicanos: 3, párrafo 1, de la
Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; y 245, del Códiqo
Electoral del Estado de México permite concluir que el elemento
subjetivo de /os actos anticipados de precampaña y campaña se actualiza,
en principio, solo a partir de manifestaciones explícitas o ineguívocas
respecto a su finalidad electoral, es¿o es, que se llame a votar a favor o en
contra de una candidatura o pañido político, se publicite una plataforma
electoral o se posicione a alguien con el frn de obtener una candidatura.
Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1 . Si el contenido analizado
incluye alguna palabra o expresión que de forma objetiva, manifiesta,
abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que
posea un significado equ¡valente de apoyo o rechazo hacia una opción
electoral de una forma inequivoca; y 2. Que esas manifestaciones
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su
contexto, puedan afectar la equidad en la contienda. Lo anterior permite,
de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y
finalidad de un mensaje, así como generar mayor ceñeza y predictibilidad
respecto a qué tipo de actos configuran una irregularidad en materia
de actos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la
discrecionalidad de las decislones de la autoridad y maximizando el debate
público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso politico y a
la estrategia electoral de los pañidos políticos y de quienes aspiran u
ostentan una candidatura. (El énfasis es nuestro).

De la jurisprudencia antes citada, se advierte, como ya lo comentamos, que
el elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña o campaña se
actualiza, en principio, a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto

{\

Pág¡na 58 de 55

t

J Francisco
Rectángulo



a su finalidad electoral, esto es, que se realice un llamado al voto a favor o en contra
de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se
posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. De esta forma, para
acreditar el elemento subjetivo, deben darse dos aspectos, siendo estos los
siguientes:

El primer de ellos consiste en que el contenido incluya alguna palabra o expresión
que, de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad revele alguno de esos
propósitos, o que tenga un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una
opción electoral de una forma inequívoca, siendo que en el caso concreto se colma
esta hipótesis.

En tal sentido, debe considerarse que se acredita este elemento, porque si bien del
análisis al contenido de los videos no se advierte que el denunciado haya realizado
expresiones en las que explícitamente convocara a la ciudadanía a votar por é1, lo
c¡erto es que de las publicaciones motivo de la denuncia se observa al referido
ciudadano quien realizó múltiples manifestaciones en las que hace referencia
a su intención de participar en la contienda electoral por el municipio de
Puerto Morelos; también de manera clara y directa hace alusión a su
experiencia en la administración pública; asimismo, realiza una crítica
sistemática en contra de la actual admínistración municipal; con lo que
pretendia posicionar su imagen ante la ciudadanía y ganar su aprobación.

Lo anterior, sin especificar en sus videos y entrevistas de que se trataban de
mensajes dirigidos a una militancia de un partido político en específico, y sí
contaba o no con el registro de una precandidatura de un partido político en
concreto.

En consonancia con lo anterior, debe subrayarse que el análisis de los elementos
de la publicidad no puede ser únicamente una tarea mecánica ni aislada de revisión
formal de palabras o signos, sino que también incluye necesariamente el análisis
del contexto integral del mensaje y las demás características expresas de ellos para
determinar si los mensajes constituyen o contienen un equivalente funcional de un
apoyo electoral expreso, o bien -como lo señala la jurisprudencia 412018- un
"significado equ¡valente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una forma
inequivoca" .

Es decir, para determinar si un mensaje posiciona o beneficia electoralmente a una
persona, se debe determinar si su difusión puede ser interpretada de manera
objetiva como una influencia positiva o negativa para una campaña, por un
electorado potencial concretamente delimitado, es decir, si el mensaje es
funcionalmente equivalente a un llamado al voto, como en el caso concreto
acreditamos conforme a la metodología establecida en las sentencias SUP-REC-
80312021 y S UP-REC-806/202 1
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En la misma tesitura, la Sala Superior sostuvo en la sentencia SUP-REP-700/201B
que, para determinar en qué casos se pueden interpretar los mensajes como un
equivalente funcional de apoyo expreso, se deben verificar los siguientes pasos:

a) Análisis integral del mensaje: Se debe analizar la propaganda como
un todo y no solamente como frases aisladas, es decir, incluir elementos
auditivos (tonalidad, música de fondo, número de voces, volumen entre
otros) y visuales (colores, enfoque de tomas, tiempo en pantalla o en
audición, entre otros).
b) Contexto del mensaje: El mensaje se debe interpretar en relación y en
coherencia con el contexto externo en el que se emite, es dec¡r,
la temporalidad, el horario de la difusión, la posible audiencia, el medio
utilizado para su difusión, su duración entre otras circunstancias relevantes.

Esto es, la promoción expresa o elementos explícitos o llamamientos expresos no
sólo se actualiza cuando se em¡ten comunicaciones que incluyan palabras claves o
determinadas, sino que también incluye los equivalentes funcionales, como las
comunicaciones que, tomadas como un todo y con referencia contextual a eventos
externos, pueden ser considerados como un mensaje de apoyo a la victoria o
derrota de uno o más candidatos o bien en su beneficio.

Los videos en los cuales se aprecian los mensajes que contienen frases que
constituyen el llamado al voto a través de equivalentes funcionales se publicaron
en la plataforma de Facebook del denunciado, en diversas fechas del periodo de
precampaña, que en el caso concreto abarcó del 14 de enero al 12 de febrero de
2021; todo ello en el contexto del proceso electoral local ordinario 2021-2021 .

Debiéndose resaltar que durante el tiempo de precampaña también utilizó otras
frases que se fueron concatenando con los mensajes analizados mediante la
metodología y parámetros señalados en las sentencias SUP-REC-803-2021 y SUP-
REC-806-2021 , como las siguientes:

"me apuntaré"

"vamos a luchar"

"estamos a punto de rescatar Puerto Morelos o lo rescatamos o lo perdemos"

"a lo que voy es esto tiene la oportunidad Puerto Morelos de elegir auténticamente
al que debe de ser''
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Con base en lo anterior, los videos y entrev¡stas periodísticas denunciadas
esgrimieron aspectos que actualizaron el elemento subjetivo bajo el contexto en que
fue emitido como un elemento equivalente al llamado al voto, es decir:
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"nosotros vamos a luchar para que se respeten los derechos humanos"

Siendo que dichas frases también las utilizó en su campaña electoral

Bajo ese contexto, los videos publicados por el denunciado pusieron de manifiesto
expresiones explícitas e inequívocas respecto a su finalidad electoral, es decir, por
una parte, externó su intención de contender en el proceso electoral, y por otra se
presentó como una mejor opción para la administración pública del municipio de
Puerto Morelos , al realizar criticas severas respecto a la actual administración y
resaltar sus atributos como funcionario público en cargos pasados; lo cual de
manera indudable lo posicionó de manera anticipada al inicio de las campañas ante
el electorado.

Por otra parte, se advierte que también se acredita el segundo aspecto señalado en
la jurisprudencia 412018, ya que las manifestaciones trascendieron al
conocimiento de la ciudadanía y, valoradas en su contexto, afectaron la
equidad en la contienda.

Para ello, se tiene que tener en cuenta que el bien jurídico tutelado es la equidad en
la contienda y no puede verse afectado por actos anticipados que realicen los
posibles contendientes en un proceso electoral que, como en el caso, a la postre se
consolidó con el registro de Manuel Tirso Esquivel Ávila como candidato a
presidente municipal de Puerto Morelos, Quintana Roo.

Respecto a estos puntos, se reitera que, en el presente caso, s¡ se actual¡zan la
trascendencia e impacto sistemático de sus manifestaciones hacia el electorado, ya
que trascendieron al conocimiento de la ciudadanía y, valoradas en su contexto,
fueron susceptibles de afectar la equidad en la contienda.

Lo anterior porque todas las publicaciones denunciadas se realizaron dentro del
periodo de precampaña, en donde el denunciado hizo del conocimiento público su
intención de contender como candidato a la presidencia municipal de Puerto
Morelos y que a la postre el Partido Fueza por México lo postuló, toda vez que en
diversas publicaciones tuvieron diversas "reacciones" y fueron compartidas por los
usuarios de la red social.
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Aunado a lo anterior, se advierte que de manera continua y reiterada utilizó la
palabra "ROSA"; asimismo, como ya lo comentamos, se destaca que en diversos
videos las personas que manifiestan su apoyo al denunc¡ado utilizan indumentaria
de color rosa, y las cuales hacen uso de las frases "Yo soy amigo de T¡rso Esquivel,
¿y tú?" "Yo estoy con Tirso, ¿y tú?" "Yo estoy con Tirso, ¿y usted?" "Yo estoy con
el Tirso, ¿y tú?", elementos que de manera inequívoca se pueden vincular con el
color distintivo del partido político que lo postulo en la candidatura por la que
contendió en el proceso electoral como lo es Fueza por México. Todos esos videos
fueron alojados en su portal de Facebook, y difundidos profusamente.
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Es preciso señalar que la sala superior a través de la Tesis XXÑ2018 de rubro:
*PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS
VARIABLES RELACIONADAS COA' LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANíA"
nos dice que debemos analizar si las man¡festaciones trascienden a la ciudadania
por medio de las siguientes variables: 1 . El tipo de audiencia al que se dirige el
mensaje; 2. Eltipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público o privado; de acceso
Iibre o restringido, y 3. Las modalidades de difusión de los mensajes, como podria
ser un discurs o en un centro de reun¡ón, en un mitin, un promocional en radio o
televisión, una publicación o en otro medio masivo de información, siendo que en el
caso concreto dichos mensajes fueron difundidos en la red social Facebook que
tiene acceso ilimitado de internautas, máxime que dicha cuenta es libre, en donde
cualquier ciudadano puede acceder sin ninguna autorización previa, siendo su
impacto de tracto sucesivo.

Debe subrayarse que los videos denunciados fueron publicados dentro del periodo
de precampañas electorales, es decir en el plazo que abarca del catorce de enero
al doce de febrero del presente año.

Aunado a lo anterior, se debe tomar en consideración que el denunciado no se
encontraba en una precampaña, toda vez que no contendió al interior de su partido
para obtener tal calidad, por lo cual dichas actividades se consideran como una
conducta anticipada de cara a la contienda electoral. Por ello, solicitamos a esa H.
Sala Regional dar vista al lnstituto Nacional Electoral, a efecto de conocer si
el candidato denunciado ¡nformo sus gastos en materia de fiscalización en el
informe de precampaña respectivo.

Cabe reiterar que debe tomarse en considerac¡ón que dichos mensajes no
incluyeron algún mensaje o rotulo que previera que los mismos estaban dirigidos a
una militancia en específico de algún partido político.

De lo anterior, se colige que tales publicaciones tuvieron un alto impacto, pues
trascendieron al conocimiento de la ciudadanía por la cantidad de "reacciones" y
veces que fueron compartidas por los usuarios de Facebook vinculados con Manuel
Tirso Esquivel Avila, lo cual cobra mayor relevancia si se toma en cuenta que al
compartir tales publicaciones en la red social de cada persona que las compartió
tuvieron un mayor alcance al alojarse en sus perfiles particulares ubicados en la red
social Facebook, por lo que más personas pudieron ver el contenido por lo que sí
influyó en la equidad de la contienda.

En esa lógica, se reitera que las manifestaciones del denunciado trascendieron al
conocimiento de la ciudadania y, valoradas en su contexto, afectaron la equidad en
la contienda dado su pos¡c¡onam¡ento como "precandidato" a presidente municipal
de manera previa al inicio de las campañas electorales, no pasa desapercibido que
con la pandemia por Ia COVID-19 el uso de esa herramienta de las redes soc¡ales
se intensifico, por lo que los actores políticos y la ciudadanía acceden con mayor
intensidad para informarse y estar en comunicación a distancia

)
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En suma, y derivado de que se actualizan los aspectos conten¡dos en la
jurisprudencia 4/2018 y Tesis X»U2018 relativos al elemento subjetivo en los actos
anticipados de campaña electoral durante el periodo de precampaña, y bajo los
parámetros establecidos en las sentencias SUP-REC-8O3-2021 y SUP-REC-806-
2021, de la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, anteriormente
descritas.

Por ende, la consecuencia lógica es tener por acreditado el elemento subjetivo y,
que esa H. Sala Regional Xalapa declare la existencia de la infracción
consistente en actos anticipados de campaña durante el periodo de
precampaña por parte de Manuel Tirso Esquivel Ávila, para que imponga la
sanción que corresponda.

Aunado a lo anterior, y toda vez que se acreditaron actos anticipados de
campaña durante el periodo de precampaña, lo cual pud¡era constituir una
posible infracción en materia de fiscalizacíón, se estima que lo conducente es
dar vista al lnstituto Nacional Electoral, Autoridad Única en Materia de
Fiscalización, a fin de que determine lo que a derecho corresponda. Por todo
lo vertido, se solicita a esa autoridad jurisdiccional regional, que tomando en
consideración los agravios aquí planteados, se pronuncie conforme a derecho
proceda.

Todo lo plasmado, con relación a la definitividgd e irreparabilidad de los actos
que no fueron valorados correctamente en la Sentencia de la autoridad
electoral local, misma que se combate mediante el presente medio de
impugnación, es preciso señalar que, si bien en principio existe la disposición
legal así como el criterio em¡tido por la Sala Superiorr en el que establece que
las resoluciones y actos emitidos y llevados a cabo por las autoridades
electorales adqu¡eren definitividad a la conclusión de cada una de las etapas
del proceso electoral en que se emiten, lo cierto es que la misma Sala Superior
ha sostenido q¡re dichos criterios resultan aplicables cuando se trata de
elecciones porEl principio de mayoría relativa, estableciendo una excepción
cuando se trata de efecc¡ones por el principio de representación proporcional.

En efecto, para el caso en análisis aún y cuando las infracciones cometidas
por el denunciado corresponden a la etapa de preparación de la elección, en
la Sentencia identificada con el número SUP-REC-807-202f , emitida por la
referida Sala Superior, se establece que "... en el caso de las candidaturas por
el principio de representación proporcional se debe de hacer una
interpretación extensiva y más favorable a los lusticiables, pues es factible
modificar las listas de candidaturas aún y cuando ya se hubiese llevado a cabo

l Tes¡s XV99, de rubro "PROCESO ELECTORAL. SUPUESTO EN QUE EL PRINCIPIO DE DEFINIfIVIDAD DE CADA
UNA DE SUS ETAPAS PROPICIA LA IRREPARABILIDAD DE LAS PRETENDIDAS VIOLACIONES COMETIDAS EN UNA
ETAPA ANTER|oR (LEGtsLActóN DEL EsrADo DE TAMAULtpAS y stMtLARES)". CoNSULTABLE EN JUslctA
ELECTORAL."
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la jornada electoral y hasta antes de la toma de posesión de los cargos
respectivos".

Bajo ese análisis el máximo órgano jurisdiccional de la materia estableció que
será la instalación o toma de posesión de las candidaturas electas lo que
provocaría la irreparabilidad de los actos consumados, pues como ha
quedado señalado, aún es posible modificar la lista de candidaturas de
representación proporcional.

Lo anterior resulta relevante para el caso particular, toda vez que una de las
pretensiones de mi representado es que la autoridad jurisdiccional, una vez que
haya determinado la responsabilidad del ciudadano Manuel Tirso Esquivel Avila por
la comisión de actos anticipados de campaña durante el periodo de precampaña,
de vista al lnstituto Nacional Electoral como autoridad exclusiva para conocer las
infracciones en materia de fiscalización, para que determine si se actualiza alguna
infracción u omisión de presentar los informes de gastos, en términos de la
normatividad de la materia y, en su caso, aplique la sanción correspondiente, de las
cuales podría derivarse la pérdida de su asignacíón como regidor por el
principio de representación proporcional exped¡da a su favor por el lnstituto
Electoral de Quintana Roo.

Por lo anterior, se estima procedente realiza¡ el análisis y correcta valoración
del contenido de las publicaciones y videos denunciados, en razón de que se
debe considerar subsistente la vulneración al marco legal cometida por el
ciudadano Manuel Tirso Esquivel Ávila, consistente en actos anticipados de
campaña durante el periodo de precampaña, en el transcurso del actual
proceso electoraf local, los cuales no pueden ser considerados como
definitivos e irreparables.

PRUEBAS

A efecto de acreditar lo expresado en el presente escrito, ofrezco las pruebas
siguientes:

1. TÉCNICAS, consistentes en las imágenes contenidas en el cuerpo del escrito
de queja; misma que obra en los archivos, por lo cual se solicita sea requerida a
la autoridad responsable, documental que se ofrece con el fin de acreditar lo
manifestado.

2. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la constanc¡a que
me acredita como representante suplente del Partido Redes Sociales
Progresistas ante el Consejo General de este H. lnstituto Electoral, por lo cual
se solicita sea requerida a la autoridad responsable, documental que se ofrece
con el fin de acreditar lo manifestado.

3. DOCUMENTAL PÚBLICA, cons¡stente en copia certificada de Ia Resolución
dictada por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el Procedimiento
Especial Sancionador identificado con la clave PES/036/2021, el día cuatro de
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junio de dos mil veintiuno; misma que obra en sus arch¡vos, por lo cual se solicita
sea requerida a la autoridad responsable, la documental que se ofrece con el fin
de acreditar lo manifestado.

4. ]NSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.
5. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.

PETITORIOS

PR¡MERO. Tener por presentado en tiempo y forma con el presente JUICIO
ELECTORAL.

SEGUNDO. Reconocer la personalidad con la que me ostento.

TERCERO. Tener por ofrecidas las pruebas aportadas.

CUARTO. Se solicita a esa autoridad jurisdiccional regional, que tomando en
consideración los agravios aquí planteados, se pronuncie conforme a derecho
proceda.

ATENTAM

-L
C. LUIS ERICK SALA CASTRO

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS ANTE EL
INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO
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